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P A R T E  OFICIAL .

PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONS EJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  D E C R E T O .

H abiéndose declarado nula por el Congreso de 
los D iputados la elección verificada en el d istrito de 
Yerin , provincia  de O rense, Vengo en m andar que 
se proceda á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 4 8 de Marzo de 1846 y su a d i
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 4 2 de Julio de 4 8 5 7 .= E s tá  ru
bricado de la Real m a n o — El Ministro de la Gober
nación ? Cándido Nocedal.

Subsecretaría.— Negociado 5.°

Los labradores y ganaderos de algunas p rovin
cias del reino suelen en la presente estación pren
der fuego á los rastrojos y á los m ontes para abo
nar las tierras y hacer que broten con fuerza los 
pastos de inviern o . Esta perniciosa costum bre cau
sa con repetición en las m ieses, en los edificios ru
rales y aun en los bosques y arbolados, danos in 
m ensam ente m ayores que los beneficios atribuidos á 
ella, sirve de pretexto á los m alvados para ejercer 
venganzas y d esa fu ero s , y podria hoy dar lugar á 
que se inquietaran los ánim os prevenidos ya por 
los vandálicos crím enes que una horda de socia lis
tas ha cometido recientem ente en Andalucía. La

Reina (Q. D. G.), deseosa de que se den á la pro
piedad todas las seguridades p osib les, y se ev ite  
cuanto pueda contribuir á que el labrador vea m a
logrados sus afanes, quiere que V. S., sin  perju i
cio de cum plir con rigor cuanto le está prevenido  
por el M inisterio de Fomento para precaver los in 
cendios de los m ontes, se dedique con especial e s 
mero á desterrar de ese pais la costum bre de que  
se ha hecho m érito , á v ig ilar incesantem ente con 
el fin de poner á cubierto las m ieses, los cortijos 
y casas rústicas de todo atentado por parte de los 
in cen d iarios, y á p e r se g u ir á  estos con energía y  
constancia para q u e , puestos á disposición  de los 
Tribunales correspondientes, sufran el m erecido cas

tigo ; bien entendido que S. M. dem ostrará su  Real 
desagrado y hará que se ex ija  la responsabilidad  
en su  caso á los funcionarios que se m uestren  n e
gligentes en tan im portante m ateria. Para poder 
apreciar la conducta de todos ello s, es tam bién  la 
voluntad de S. M. que V. S. no omita el dar cuenta  
á este M inisterio de cualquier fuego que no haya  
podido ev itar , m anifestando al m ism o tiem po las 
causas de que procediere, las p rovidencias adopta
das por V. S. y  el resultado que ofrezcan.

De Real orden lo digo á Y. S. para su  in teligencia  
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u 
chos años. Madrid, 4 4 de Julio de 1 8 5 7 .= N o c e d a l .»  
Señor Gobernador de la provincia d e.....

MINISTERIO DE MARINA.

E s t a d o  que manifiesta el número de buques que han entrado y salido durante el mes de Junio último en los puertos de la Península, y las toneladas que miden.

PUERTOS.

ENTRADAS. SALIDAS.

Número de buques nacionales en lastre. Toneladas. Número de buques nacióles con carga. Toneladas.
N úmero de buques extranjeros en lastre. Toneladas. Número de buques extranjeros con carga.

i
Toneladas.

i ----------  -
Número de buques nacionales en lastre. Toneladas. N úmero de buques nacionales con carga. Toneladas. Número de buques extranjeros en lastre. Toneladas. Número de buques extranjeros con carga. Toneladas.
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RESÚMEN DE ENTRADAS. RESÚMEN DE SALIDAS.
1Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

Buques nacionales en  la s tre ....................... 966 con 34,892 Buques nacionales en  la s t r e ............ .......  1,4 41 con 38,670
ídem  idem con ca re a . ................................................ 2,933 con 164,908 Idem  ídem  con ca rg a .....................................  2,894 con 157,351
Idem ex tran je ros en  la s t r e . . . . ...................  4 20 con 15,499 Idem  ex tran jeros en l a s t r e . .... ...............................  4 53 con 32,414
Idem  idem con c a r g a . .................................... 262 con 55,635 Idem idem  con ca rg a....................................  298 con 58,204

T o ta les .......................... 4,281 con 267,934 T o ta le s . . . , .................. 4,486 con 286,639

M adrid, 9 de Julio de 1857.=E1 Oficial m ayor, Juan  Salomón.

CUARTA SECCION.
TRIBUNAL E S.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DE CRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la M onarquía española Reina de las Españas. Á to 
dos los que las presen tes v ieren  y en ten d ie ren , y á qu ie
nes toca su observancia y cum plim iento , sabed que h e
mos venido en  decre tar lo siguiente :

«En el pleito que en  mi Consejo Real pende en p rim e
ra  y  ú n ica  in s ta n c ia , en tre  partes , de la una Doña Ma
ría del Rosario C arrera , v iuda y vecina de esta corte, 
d em andante, y de la o tra  la A dm inistración general del 
E stad o , dem andada, y mi Fiscal en su representación, 
sobre que se reponga á la dem andante en el goce de la 
lim osna de 800 rs. anuales que le fue concedida en Real 
ó rd e n d e  27 de Diciem bre de 1817, y de que se halla pri
vada por consecuencia de lo dispue-to en la ley de p re 
supuestos de 25 de Julio de 1 8 |5 :

V isto:
Vista la certificación de la C ontaduría de Hacienda 

pública de la p rov incia de M adrid , expedida á instancia 
de la in teresada en  21 de D iciem bre de dicho año de 1855, 
en  la cual consta que, en cum plim iento  de la disposición 
segunda de la Real órden  de 5 de Agosto del m ism o, se 
la dió de baja en la m esada de Julio an te rio r:

Vista la Real ó rden  de 27 de Diciembre de 4 847, p o r 
la que se d estin aron  40,000 rs. anuales para  las lim osnas 
q u e  acostum braban  d ar los M onarcas an teceso res , y d e
b ían  pagarse por Tesorería m a y o r , según sus Reales ó r
denes, por m itad en las tem poradas de San Juan y  N avi
d a d , á personas que no tuv ieran  otro arb itrio  , m an d an 
do que _se pagasen las contenidas en las relaciones que 
acom pañaban á d icha 'R eal ó rd e n , en tre  las cuales ap a 
rece ser u n a  la de Doña María del Rosario C arrera , con
tinuando  igualm ente com prendida en  las relaciones pos
terio res :

Vista la instancia de la in teresada reclam ando la con
tinuación del pago de esta limosna po r h aber dejado de 
inclu irse en  la relación de 4 4 de A bril de 4 836 , y  el in 
form e de la com isión de exam en de pensiones de 47 de 
E nero de 4837, en  que fue de opinión que la expresada 
lim osna se hallaba en  el m ism o caso que todas aquellas 
que, no  constando los m otivos de su  co n cesió n , fueron 
clasificadas p o r la com isión in fo rm ante  como pensiones 
de gracia:

Vista la Real órden  de 26 del citado mes de Enero, 
por la cual se declaró  com prendida la lim osna de que se 
tra ta  en tre  las que, p o r Real órden de 6 de Julio de 1836, 
se m andaron  seguir abonando hasta la determ inación s u 
cesiva de las Córtes sobre el particu lar :

Visto el recu rso  que, á consecuencia de habérsele  sus
pendido el pago, in terpuso  Doña María del Rosario Car
re ra  an te  el T rib u n a l C ontencioso-adm inistrativo  en 20 
de D iciem bre de 4855 , p retendiendo que en v ista del es
tado de indigencia y desam paro en  que se en cuen tra  , y 
atendida su  ancianidad y queb ran tada  sa lud, se le d e
vuelva dicha lim o sn a :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con la so
licitud de que se declare im proceden te el expresado r e curso :

Visto el decreto  de las Córtes de 14 de Mayo de 1837: 
Vista la ley de presupuestos de 25 de Julio y Real ó r 

den  de 5 de Agosto de 4 855:
Considerando que p or el citado decreto de las Córtes

de 11 de Mayo de 18.37 se declararon  caducadas todas las 
pensiones de naturaleza p u ram en te  de gracia:

Considerando que la concedida á Doña María del Ro
sario Carrera era de esta clase, como lo dem uestra  la d e 
nom inación de limosna , con que se la califica en las Rea
les órdenes de concesión y continuación de su a b o n o : 

Considerando que si bien por la Real órden de 26 de 
Enero de 1837 se m andó que se la co n tinu ara  pagando 
hasta la resolución definitiva de las Córtes, la C ontaduría 
de la p rov incia suspendió legítim am ente su  pago m e
diante haber llegado el caso de que las Córtes m andasen 
cesar las pensiones, aun rem u n era to rias , de carácter d u 
doso , cuanto m ás las de pura gracia como la p resen te : 

C onsiderando que no estando la de que se trata com 
prendida en n inguna de las categorías establecidas en el 
m encionado decreto de 41 de Mayo de 4 837 , procede su 
caducidad con arreglo á las prescripciones del m ism o:

O i do mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente. —D. Domingo 
Ruiz de la V ega.=D . Manuel García Gallardo. — D. S a tu r
nino Caldeion Callantes — D. Floiencio Rodríguez V a-  
amonde.==D. A ntonio C aballero .= D . Cayetano de Zúñiga 
y Linares.=*D. José V ellu ii.=D . Ju an  B utler.—D. Manuel 
de Sierra y M oya.=D. José Ruiz de A podaca— D. F ran c is

co Tames I lé v ia — D. A ntonio N avarro  de las C a sas .=  
D. José María Trillo.=*D. José Antonio O lañeta.—D. S a n 
tiago Fernandez N egre te .= D . Antonio E scudero .= D . Diego 
López B allesteros=D . Fernando Fernandez de C ó rd o b a .=  
D. José Sandino y M iranda.= D . José de Zaragoza.—Don 
A ntonio Alcalá G a lia n o — D. Ferm ín Salcedo,

Vengo en declarar caducada la lim osna de 800 reales 
anuales que se concedió á Doña María del Rosario C ar
rera  por Real órden de 27 de D iciem bre de 4 817 , y en 
confirm ar la suspensión de su pago , llevada á efecto por 
la C ontaduría de Hacienda publica de la provincia de Ma
drid, en donde radicaba, y  lo acordado.

Dado en Palacio á 27 de Mayo de 4 857. — Está r u b r i 
cado de la Real m ano.— El Ministro de la G obernación, 
Cándido Nocedal.»

Publicacion .=L eido  y publicado el an te rio r  Real de
creto  por mí el Secretario  general del Consejo R e a l, ha - 
liándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los m ism os; se 
notifique á 1. s partes por cédula de U gier, y se in se rte  
en la G aceta , de que certifico.

M adrid, 4 3 de Junio de 4 8 5 7 .= Juan Sunyé.

QUINTA SECCION.
Rü REBNADORES,  DIPUTACIONES P R O V IN C IA LES,  AYUNTAMIENTOS, J U N T A S , DETENDENCIAS VARIAS

U A L  OBSERVATORIO DE MA DR ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE JULIO DE 1857,

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.Pulgadas Grados Grados del v ien toinglesas, Milímetros. Reaumur, centígrados. UVA V IvlAlv *

9 de la m añ a n a 28,154 *715,40 19a,7 24a,6 E. N. E........... Despejado.
12 del d i a .......... 28,144 714,84 22°,5 28°,1 S. E ................. Alguna nube.3 de la ta r d e . . 28,118 74 4,4 8 24°,0 30°,0 S. S. E............ Idem.
6 de id e m . . , 28,108 713,93 23°,3 29°,1 S. S. E........... Idem.

Calor m áxim o del d ía * .. . . 257* 31 °,7 P. A. del E .,
J, M. Vela.Calor miró roo del d ía . . . . 1 1 °, o 14°, 4

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LES.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.
A probado por Real órden de 6 del actual el oportuno 

presupuesto  y pliego de condiciones para la subasta del 
revoque de las fachadas ex terio res é in te r io re s , galerías, 
ingreso y escalera p rincipal del edificio que en  la calle 
de Alcalá ocupa el M inisterio y todas las oficinas c e n tra 
les de la Hacienda pública , esta Dirección genera l ha se
ñalado para su rem ate el dia 26 del c o r r ie n te , de una y 
media á dos de la ta rd e , en el local que ocupa la misma, 
donde se rec ib irán  y ab rirán  todos los pliegas de propo

sición que se presenten  por las p eg o n as  que q u ie ran  
in te resarse  en  dicha su b a s ta ; en el concepto de que para  
conocimiento p iév io  de los lic itadores, se inserta  á co n 
tinuación el presupuesto  y pliego de condiciones.

PRESUPUESTO. Rs. vn.

Por el enfoscado, p reparación  y pintado al 
óleo de las dos fachadas , im itando fábrica
de ladrillo, que arro jan  34 0 tapias.................. 27,425

Por la reparación  del enfoscado y preparado 
de 2,409 tapias pintándolas al tem ple, im i
tando la p iedra de Colm enar en el decorado 
de fajas y corn isas, y piedra berroqueña 
c la ra  en los e n tre p a ñ o s .. . . . .............   43,384

Por el andam iaje necesario  p ara  el total de
la o b ra .........................................................................  4 4,000

Por la lim pia de la p iedra de las fachadas con 
ácido hidroclójrico, que arro ja 4 3,064 pies
su p erfic ia les...............................................................  4 3,06 4

Por el pintado de 95 huecos en  el piso p r i n 
cipal de las fachadas y patios, entendiéndo
se ser solo los cercos y v id rieras por la 
p arte  ex te rior con la im prim ación y dos
m anos ai óleo............................................................  4,900

Por id. id. en el piso seg u n d o ............................... 2,080
Por 83 id. en  el b a jo .................................................  4,494
Por 70 rejas al ó le o , im itación b ro n c e , en el

piso ba jo , llevando dos m an o s ........................ 4,680
Por 4 04 huecos de v id rieras pintados en la

m ism a form a y disposición que los a n te 
rio res de los sotabancos  1,040

Por 105 id. id. en el en tresu e lo ............................  4,050
Por el de 26 rejas en  las ven tanas del e n tre 

suelo del patio g ra n d e .......................................... 208
Por el de 32 lu m b reras  para los só tanos, e n 

tendiéndose bastidores y re ja s ........................ 384
Por el de cinco puertas grandes de la calle de 

Alcalá con sus m o n tan tes, llevando tam 
bién  tres  m an o s...................................................... 4,500

Por el de 4 4 p u ertas  con m on tan tes fie re jas 
solo p o r fuera en el patio g ra n d e , d iferen 
cia de estas á las v id rie ras , por haber sido
inclu idas como ta le s .........................    380

Por el de dos g ran d es p u ertas  de h ie rro  á los
patios la terales..................................................   200

P or el de tres id. id. en  el patio g ra n d e   300
Sum a total..................  409,783

La obra á que se refiere el an te rio r p re su p u es to , im 
p o rtan te  reales vellón 4 09,783, estará sujeta á las s i
guientes

Condiciones.
4.a El con tra tista  estará  obligado á p ic a r , enfoscar y 

p re p a ra r  , p in tando al óleo , im itando construcción de la 
d rillo , 34 0 tapias ; rep a ra r  el enfoscado y p reparado  de 
2,409 ta p ia s , p in tándo las al tem ple, im itando piedra de 
Colm enar en el decorado de fajas y co rn isas , y  p ied ra  
berroqueña clara en los en trep añ o s; á lavar perfecta
m ente con ácido hidroclórico toda la can tería  de las fa
chadas p rincipales hasta que queden  perfectam ente lim 
p ias ; á p in ta r  el núm ero  de huecos y en  la form a que 
se m anifiesta en  el p re su p u esto , entendiéndose que se 
ha de e jecu ta r á toda l e y , gastándose m ateriales de p r i
m era c la se , debiendo darse en todo tres m anos.

2 .a Todo el andam iaje necesario  para la ob ra  , asi co
mo los útiles y herram ien tas  , serán  de cuenta del con
tra tis ta  , debiendo ten e r entendido, para su inteligencia, 
que podrá ejecu tar la obra en  cinco secciones consecu
tivas.

3.a El con tratista  no podrá p rin c ip ia r la ob ra sin  dar 
p rev iam ente conocim iento al A rq u itec to , y  sujetándose 
estric tam ente á lo estipulado en  estas condiciones y á las 
instrucc iones que aquel le com unique , debiendo p r in c i
piarla dentro  de los ocho dias ai en  que le sea com unica
da la aprobación de la subasta.

4.a El co n tra tista  no tendrá nunca derecho á reclam a
ción alguna p o r variación de precios en jo rnales y m a
te ria les , asi como tam bién  po r las pequeñas variac iones 
que pudiera h ab e r en  la ob ra y que no estén  estipuladas 
en  estas condiciones.

5.a En caso de faltar el contratista á alguna de estas 
condiciones, perderá  la cantidad que tuv iere  en  depósito 
como g a ra n tía , cuan to  hubiese gastado hasta aquella fe
cha en  la obra , y  adem as q uedará  responsable, con sus

bienes presentes y futuros, de los perjuicios que por ello 
se ocasionen; en el concepto de que se le exigirá la res
ponsabilidad si faltase á lo estipulado por la via de apremio 
y precedimiento administrativo de que habla el art. 4 4 
Je la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, según establece el artí
culo 2.°, parte 3.a de la instrucción de 45 de Setiembre 
Je 4 852.

6.a El pago de la cantidad por que fuere rematada se  
hará en dos p lazos: el primero cuando el contratista lle
ve la mitad de la obra, y el segundo 4 5 dias después de 
terminada, prévia la certificación del Arquitecto de estar 
hecha con arreglo á lo estipulado y á su satisfacción.

7.a El remate se verificará por pliegos cerrados, que  
Jeberán estar arreglados al modelo sigu ien te:

D. N. N  vecino d e  enterado del presupues
to y pliego de condiciones para ejecutar el revoco de las 
fachadas exteriores é interiores, galerías, ingreso y es
calera principal del edificio que ocupa el Ministerio de  
Hacienda, así como el pintado por la parte exterior de la  
carpintería y herraje ue todos los huecos de las mismas, 
me obligo á verificarlo por la cantidad de (en letra) reales vellón.

Madrid d e  de 4857.
6 a Á este pliego deberá acompañar un recibo de ha

ber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad  
de 6,000 rs. vn., el c u a l, concluida la subasta , se devol
verá á todos los que le hubieren presentado, excepto á 
aquel en cuyo favor se remate la obra , que se conserva
rá en depósito para los efectos prevenidos en la condi
ción 6.a Concluida la obra satisfactoriamente, se devolverá  
el depósito.

9.a El remate se verificará á favor del que hiciere la  
proposición más ventajosa, y no se considerará válido 
hasta que recaiga la aprobación superior. Si la pro
posición estuviese reproducida en dos ó más pliegos, 
se abrirá en el acto una nueva licitación únicam ente  
entre los que se hubiesen presentado. Esta licitación se  
reducirá á que los interesados hagan una nueva pro
posición , que no podrá exceder de la que motiva el 
em pate, quedando rematada la obra en favor del que la  
hiciere más ventajosa. Si volviese á resultar em p ate, se  
anunciará nueva subasta para otro dia.

10. Los gastos de escritura serán de cuenta del re
matante.Madrid, 4 4 de Julio de 4 8 5 7 .» El Director general, 
Luis de Estrada. 2

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 27 del actual se saca á pública subasta en el 
establecimiento minero de Almadén por segunda vez el 
suministro de 70 arrobas de cáñamo en rama que le son 
necesarias para las labores del presente año, ai precio 
máximo de 54 rs. arroba.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de  
los que quieran interesarse en este remate.

Madrid, 8 de Julio de 4857.«M ariano de Zea.

El dia 28 del corriente mes se saca á pública subasta 
en el establecim iento de minas de Almadén el surtido de  
102 fanegas de yeso pardo que se necesitan para servi
cio del mismo en el resto de este año, bajo el tipo máxi
mo de 30 rs. fanega. El pliego de condiciones formado 
para la subasta se manifestará en esta Dirección general 
y  en la Contaduría de dicho establecimiento.

Lo que se an u n c ia  al público  á fin de que puedan  los 
que gusten  in teresase en  este contrato.Madrid, 8 de Julio de 4857,«M ariano da Zea,



El día 28 de este mes se celebrará en ei estableci
miento de minas de Linares la subasta que estaba a n u n 
ciada para el 22 en la Gaceta de 7 del actual para el ser
vicio ele habilitación, merma y construcción de herram ien
tas destinadas al de dicho establecimiento durante el r e s 
to del año actual,  bajo ios precios siguientes : 17 rs. por 
cada fundición en hornos reverberos , siete por la de ho r
no de m a n g a , y 83 céntimos de real por jornal de b a r r e 
n ero  picador, cuyo pliego de condiciones se halla de m a
nifiesto en esta Dirección general v en la Contaduría de 
aquel establecimiento.

Lo que se avisa á fin de que puedan los que gusten 
interesarse en este remate.

Madrid, 10 de Julio de 1857.-—Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Departamento de Em isión— Teneduría del Gran L ibro .

Habiendo padecido extravío la lámina provisional nú
mero 2 ,6 i 5, de rs vía. 187,481 , 6 mrs.,  expedida á favor 
de D. Pedro de Llano Flores .-como poseedor del vinculo

fundado por D. Cristóbal Sevizano y su mujer,  la Junta de J
la Deuda pública,  previa instrucción del  ̂ oportuno e x p e 
diente y oido el parecer del ministerio Fiscal acordó que 

procediese á la expedición de los documentos equ iva
lentes en títulos de la Deuda amortizablo de primera 
clase.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid , 30 de Junio de 1 8 5 7 .= P .  O., José F. de Es-  
cauriaza.

Habiendo padecido extravío la carpeta-resguardo, s e 
ñalada con el núm. 11,533,  bajo la cual presentó D. N i
colás de Urcullu Semith, apoderado de D. Antonio de Ar- 
gunzonis , para su conversión en renta diferida, siete 
documentos interinos de capital transforiblo al 4 por 100 
números 4.953 , 5 ,139 .  5,457 , 6.149 , 6,153 , 6.614 y 6,623 
de rs. vn. 333,32 , 4,035,10,  600, 2.529,14, 2,047,2, 752,32 
y 1,505,30, la Junta de la Deuda, previa instrucción del 
oportuno expediente , y oido el parecer del ministerio 
F is c a l . acordó que se procediese á la expedición del equi- 

i valente resguardo duplicado y á la subsiguiente entrega 
I de los documentos que hubiera producido la operaciolb

8
Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dispues

to en Real orden de 20 de Agosto de 1842.
Madrid , 30 de Junio de 1857. =  P. O/, José F. de Es- 

cauriaza.

Habiendo padecí*-lo extravío las carpetas-resguardos, 
señaladas con ios nú menas 1,199, bajo las cuales pi e sc a 
ló 1). José de Llanas para el cobro de los intereses ven: i- 
dos desde L° de Julio de 1851 A 1 -° de igual mes de 1 854, 
los billetes del materia, del Tesoro no p refe n a d e , se
rie G, números 170 y 171 . de rs. vn. 100,000 cada uno, 
la Junta de la Deuda, previa instrucción del cportum> 
expediente,  y oido el parecer del ministerio Fiscal, acordó 
que se procediese á la (‘xpe<lición de los equivalentes res
guardos duplicados, y ó la subsiguiente entrega do 5c; 
referidos billetes.

Lo que se anuncia al púbhco con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 29 de Agosto de 1 84 2.

Madrid . 30 de Junio de 1357.- G E  O , , José F. d > Fs - 
cauriaza,

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .  1 . º s e m a n a  De  J u l i o  d e  1 8 5 7 .
---------  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  — ------------ ,  - ..................  -  •

E S T A D O  a b r e v ia d o  d e  l a s  o p e r a c io n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  d e  l a  C a ja  en  la prim era  semana del mes de Julio de 1 8 5 7 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS,

{

.....

\
i

-f

D E P Ó S I T O S

EN METÁLICO Y CUENTAS C O R R IE N T E S.

EXISTEN CIAS
EN F I N  D E  LA S E M A N A  

A N T E R I O R .

R eales v ellón .

R ECIBID O

D U R A N T E  L A  AC T U A L.  

R ea les vellón .

TOTAL. 1 

R eales vellón.

DE V U ELTO
EN LA S E M A N A  D E  E S T E  

ESTADO.

Head es v e llón .

E N  FIN

fi.ee

iSTKNCdA

DE LA SEMANA,

íes v e le n  .

í

1

j

N ecesarios...................... .............. ...............................................
y Reintegrables de > T ras  f e r ió lo s ...................

o * j  c o n t a d o ........... i I n t r a s f e r i b l e s ............................
f  I , — t T r a s í a r i b l e s .............................
g ]  a P 0 |!I° -1  Intransferibles.......................
2, \ .— — r¡ i e d i a n t e j Tras  feri b l e s . . .....................
§  J av iso .  .............1 I n i r a s f e r i b l e s ....................
• i -------de co ntado p r o c e d e n te s  de i n t e r e s e s
• v d eu d o s ................................ .........................................

P rovisionales para s u b a s ta s .  . .......................
Redención de cargas espirituales y temporales. .  .

y d iv i—

46.205,606. . 16 
4.21 3,752. .02 
2 .2 25 ,112 . .54  

13,541

29 .092 ,647 .  .49 
12 .727 ,794 .  .30

510.056 . . 26 
1.<868.708. .72 

1 9 3 . . 3 0

678 ,325.  .30  
326,300 
128,614. .33

2 .521,017.  .86 
214,500

1.996,063. .50

46.883,931 . .46 
4,540 052. .02 
2 .253 ,726 .  .87 

13,541

31 .613,665. .35 
12.942,294. .30

510 ,056 .  .26  
3.864,777. .22 

193 .  .30

3.390.1 24 . 67 
2.060.000 

loiooo

786,600
60.000

9 9 1 ,3 8 9 , .  25

43.493,806. .79 
2.480,052. .02 
2.243,726 87 

i 3,541

30 .8 2 7 ,0 6 o . . 35 
12.832,294. .30

510,056. .26  
2 .873,387. .97 

1 9 3 . . 3 0

ÍÜ

II
¡i

1

|

T o ta l  de los d ep ó si to s  en m e tá l ic o  . . . 
Cuentas corrientes con inferes ,  . . . . . .  . .

96.757,411 . .79 
5,126,580, , 37

5.864,825.  .99  
1.393,107. . 07

102.622,237, .78 
6.519,687. .44

7.293,113.  .92 
3.218,381 . . 13

95,
3.

324,123. .86 
301 .306 .  .3 !

p

..i

Total general del m e tá l ico , , , .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

101 883 ,992 .  16 7 .257 ,933 .  06 4 09 .141,925. .22 10.516,495. „ 05 98.625,430,  . 17
“ i

N e c e s a r io s ................................................ ........................... ....
. . t T r a s í e r i h l e s ....................... .. . 4 2 1 .9 4 0 ,4 4 9 , .4 4  

290 .4 9 3 ,0 5 4 .  54 
45 .697,002.  .14  
13,290,366. .5 0  

194 ,000

1 .190,452.  .27 
28.569,000 

8.880,000 
528,000

423,1 30,901 . .71 
319.062 ,054 .  .54 

51 ,577 ,002 .  .1 4 
13 .818,366. .5 0  

194 ,000

1.005.000
7.945.000

422,.125,901 . .71 1

Voluntarios ♦ • í I n t r a s f e r i b l e s . ........................................ 31 1. 117,054 . • 54 
.577,002.  14

I

Provisionales para subastas . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
54 1

Redención de naro-ns AQniriínnlAjs v f.emnornlec ................
1 .DAZ.UUU 1 Z.28D,.-ÍOO. • DU ll

rt V > 1 ,IMU;

Total de los depósitos en p a p e l . . .............
C a r te r a .— Efectos corrientes  á co brar  en diversos venci

m ie n to s  ......................  ........................ ............. ...........

771 .614 ,872 .  .62 39.167,452 .27 810 .782 ,324 . .8 9 10.482,000 800 .300 ,324 .  .89
1!

Ij

Total general de efecto*3. . . . 771 .614 ,872 .  ,62 39 .167,452.  .27 810-782,324 . , 89 10.482,000 800 .300 ,324 . .89

C A R ®  O . METÁLICO. P A P E L ,
D A T A .

M E T Á L I C O . PATEE.

E x is t e n c ia  en Caja al finalizar la semana a n 
terior ...................................... ...............................................

*
6 899,908,  ,02 771.614,872.

81.140,000

39 .167,452.

.62 nAntWif.n.Q rlftvní>.ltn.5 . .............................. 7.298.1 13 .92 10.482,000
Id e m  e n  billetes no m in ativo s . . .....................

IN GRESOS.

D e p ó s ito s  r e c ib id o s  en la semana de esteesiado.
E n tre g a s  en cu en ta s  c o r r i e n t e s . ...............................
In tereses  V dividendos cobrados procedentes

T «8orofF ^ b í ¡ co. — s u b v e n c i ó n  p a ra  pago
R e c ib id o  d e l  m is -  n  d e  a p r e s e s .............
mo por c u e n ta  4 Dfi, SUp,emeG ° S p o r d ? os"  
c o r r i e n t e .................../  ^ s . y R e n t a s  cor n e n i e s . .

1 De b i l le te s  n o m in a t iv o s .  . .

ñ .86i ,825 .  .99 
1 .393,107. .0 7

3b,686 .  .94  

4 .112,845. .28

.27

Pagos por cu en tas  c o rr ien tes .  .................................
In tereses  de depósitos y cuentas corrientes

sa t i s fe c h o s .......... ............................................. ... * ------
In te r e se s  y dividendos de efectos depositados 
s a t i s f e c h o s .................... ................. ............... ..........................

Tnonr>n — * TAn , £-■* 1 m   ̂ ^ v ̂
E n treg a s  al m i s - 1 sitos y cuerdas corrientes, 
mo p o r  c u e n ta  ) De billetes nominativos de
c o r r ie n te .  . . . . .  i v u e lto s .........................  . . .  —

C a r te r a .........................  Efectos c o r r i e n t e s , . . . . . . .

3.218,331 . . 1 3

360,211 . .94

553,725 

1 .443,781.,  1 4

2,000,000

Cartera í Efectos co rrientes  á co brar  
* en diversos vencimientos. S u m a , .................. 1 2 874,213. .13 12.482,000

S u m a ............ ..
Movimiento de fondos,— Remesas cargad as ,  . .

21 .760,228. . 30 891.922,324, .89

Movimiento de fondos. — R em esas d a t a d a s . . . .  
E x i s t e n c i a s  en  las Gajos al f inalizar lo semana. 
Idem en billetes no m in ativo s .......... ..

8.886,2!!5. ,17 800.300,324. 
79.!  10,000

.84

21.760,228, ,30 891,922,324. .89 21.760,228 . 30 891.922,324 - .8í

Madrid, 8 de Julio de 1857,— Y ,s BG^-El Director general, P. S, , Juan Diaz A rgüelles .^FJ  Contador. , ? S , Nicasio Miranda

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

No habiéndose presentado aspirante alguno que reúna 
los requisitos prevenidos por la ley, he acordado se an u n 
cie nuevamente la vacante de la Secretaría de A y u n ta
miento de Valdetorres , dotada con 2,200 rs. anuales,  pa
gados de fondos m u n ic ip a les ; los aspirantes á ella p re 
sentarán en el término de un m e s ,  á contar desde la fe 
cha de este anuncio ,  al Presidente de aquella Corpora
ción sus solicitudes acompañadas de los correspondientes 
documentos que acrediten sus méritos y servicios y si 
se hallan comprendidos en el Real decreto de 19 de O c
tubre de 1853.

Madrid, 8 de Julio de 1857 .= C árlo s  Marfori.

No habiéndose presentado en tiempo oportuno aspi
rante  alguno que reúna los requisitos marcados en la 
ley ,  he acordado so anuncie nuevamente la vacante de la 
Secretaría del Ayuntamiento de Valdelaguna , dotada con 
6 reales diarios, pagados de fondos municipales: los aspi
rantes á ella presentarán en el término de 15 dias, á con
tar  desde la fecha de este anuncio, al Presidente de aque
lla Corporación sus solicitudes , acompañadas de los c o r 
respondientes documentos que acrediten sus méritos y 
servicios y si se hallan comprendidos en el Real decretó 
de 19 de Octubre de 1853.

Madrid, 8 de Julio de ! 857,== Garlos Marfori.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Los pretendientes á plaza de alumno de la Escuela 
especial de Administración militar que á continuación se 
d e s ig n a n , se presentarán en la misma del 20 al 25 del 
corriente mes para sufrir el exám en prévio en las m ate
r ias  de doctrina cris tiana , leer y escribir correctamente, 
la s  cuatro primeras reglas de la ari tmética, gramática 
caltéllana y principios de d ib u jo ;  debiendo personarse á 
la  v e z  en la Secretaría  de esta Intendencia general.

D. Manuel Gómez Aceña.
D. José López de Quintana.
D. José Palacios y Trujil lo.
D. Rafael Altobguirre y Jaudenes.
í). Luis Asensi y Uguina.
ÉL Luis Bonafós y Vázquez.
Ü. Juan Goncer y Perez Juana.
D. Adolfo Espejo y Part.
D, José de Casas y Casares.
D. Mariano Romeral y Fernandez.
D. Federico Perez Cabrero y García.
D. Ramón González.
D. Ramón Lluch y Prados.
D. Cándido María Yera y Gastañaga.
D. Adolfo Pascual Alvarez.
D. Enriqu e Gómez Santa María
D. Eloy*Perez y Barnechea.
D. José Pascual Cativo y Gordero.
D. Gregorio García  Oraa.
í). Máximo Sánchez Diaz.
D. Juan García Rodríguez,

Madrid , 10 de Julio de 1857. =  C. Sanz. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

El 19 del corriente de doce á una del dia tendrá lu 
gar en esta Administración principal de Bienes naciona
les, sita en la calle de Capellanes, núm. 5, citarlo segun
do de la izquierda, la subasta que, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto á continuación, ha de" celebrarse en

esta capital de las rentas del cabildo colegial de esta c iu
dad, Sancti Spiritus y monjas Me Beivis de Santiago, en la 
Coruña.

Les proposiciones se dirigen en pliego cerrado, e r r e -  
alado al modelo adjunto, á estas oficinas, donde se admiti
rán hasta una hora antes de celebrarse el rem ate ,  y en 
la Coruña en la Administración de Bienes nacionales de 
aquella provincia.

Madrid, 12 de Julio de 1857.— Francisco San Martin.

PARTIDO DE CARBALLO.

Relación de topos p ara  el arriendo en prim era  subasta por 
frutos del presente año de las rentas y corporaciones ave 
se expresan.

SA N T I A G O  DE  AIIEUS Y S AN  P E D R O  D E  RA R iZO

Las rentas fijas que ei Cabildo colegial de la Coruña 
percibía en dichas parroquias consisten" en

2,242 yé ferrados de t r ig o .......................................  30 411..06
/2 idem de cen to n o ........................................ ’ ÚNg

28 Yi ídem de inaiz    ..............................  379^90
En dinero rea les ............................................ ..............  ' ú " '

Tipos, rs. v i l , . .   .................... .... 30,800..36

Coruña, 25 de Junio  de 1857.«=E1 Administrador prin
cipal, Antonio Perez Yebra.

AÑO DE 1857.

Cupo y tipo de las rentas fijas que se ex p resa rán , las cu a
les se anuncian en arriendo p or el año y fru tos de 1857.

CABI LDO CO LEG IAL  DE S A N C T i  S P I R I T U S  D E  S A N T I A G O

Las rentas-de dicho suprimido colegio, radicadas en el 
distrito económico de esta ciudad y puestas en ella, c o n 
sisten en

Trigo, ferrados ....................  . . . . . . . . . . . . .  93 j
Centeno, i d  ............ .................................. .. 1 058
Maíz, id ..................................... ............................................ 100
Menudo, id...................................................     $
C a p o n e s , , . . ............................................................. . .  . . !  49
Gallinas  ...................................................................  /g
Cabritos .................................. . . ,   ............! ! ! ! . ! ! ! . .  \ \
Leña, c a rr o s   .......................................................................... \
Marrana.................... ...................  1/
D in e ro ............................................................................... ’ ’ ’ 181

Valen, según los precios de la nota que en ca
beza, rs. v n ................................ .................................  24 916

Santiago, 8 de Junio de 1857. « J o s é  Mosquera y P a
llares. ' 2

AÑO DE 1857.

Cupo y tipo de las rentas fijas que se ex p resa rá n , las
cuales se anuncian en arriendo por el año y frutos
de i 857.

C O N V E N T O  DE  D O M IN IC A S  D E  B E L V Í S  D E  S A N T I A G O .

Las rentas que percibía  dicho convento , radicadas en 
el distrito económico de esta ciudad, consisten en

Trigo, ferrados     ......................  1,653 11/4
Centeno, i d ,    ..............         550
Menudo i d. . . . . . . . . . . . .  3
Carneros....................................     \ ■"/
Cabritos............................................................................................. 6 ^
C a p o n e s ...............................................................   4

G a l l in a s . .  .................     45
P o l lo s . .      .................   74.
H u e v o s . . .    . . .  .............................   40
Manteca, cu a r t i l lo s .  .....................................  6
Cera, l ib ra s ......................     9
Leña, c a r r o s .............................     2
Dinero, rs. v n ........................     93

Valen, según los precios de la nota que e n 
cabeza, rs. v n . , . , ........................... , *......... .. 29,187. ,67

Santiago , 8 de Junio ele 1857.— José Mosquera v P a 
llares. ' "

Condiciones para  d  arriendo.

•1.a El remate se celebrará el dia 19 de Julio citado, 
quedando pendiente de la aprobación de la Dirección g e
neral del ramo en todos los que la cantidad del tipo ex
ceda de 560 rs. . y del Gobierno de provincia si solo lle
gan á esta suma ó sean menores,

2.a No so admitirá postura menor de las cantidades 
marcadas por tipos al respectivo cupo de renta; advir
tiendo que si ocurriesen dos de una misma cantidad, será 
preferida la en que se ofrezca el pago anticipado,

3 .a Los arrendatarios pagarán poi semestres adelanta
dos el importe del arriendo si el tipo es y excede de 
20,000 rs.; por trimestres, también adelantados, si es m a 
yor de 500 r s . ; pero afianzando en todos casos á satis
facción de las Administraciones establecidas en los parti
dos. En tal concepto, y siendo el arriendo por un año, á 
contar desde l.° de Julio próximo hasta 30 de Junio de 
1858 , el pago del primer semestre se liará en oro ó plata 
precisamente en la Administración respectiva tan pronto 
sean autorizados ó aprobados los arriendes y el segundo 
en 1.° de Enero de 1858: el primer trimestre también 
cuando sean autorizados los rem ates , y los tres restan
tes en 1.° de Octubre del corriente ano,  ífi de Enero v 
t .u de Abril del entrante.

Los «Je menor cuantía serán satisfechos a l a  coneln - 
slon del arriendo ó en 1.° de Julio de 1858 citado.

4.a Para el arriendo de que se trata se han deducido las 
partidas vendidas y redimidlas que han sido satisfechas 
basta el d ia : si en adelante se pagasen otras que emán 
pendientes so entiende que el arrendatario podrá c o 
brar  la parte alícuota correspondiente hasta la fecha 
del pago consignado en las escrituras de los compra
dores y red i mentes ; advit tiendo que para ñ utos se to
ma el ano desde 1 y de Octubre, y proa pensiones á di
nero desde i.° de Enero últimos, á menos que el contrato 
foral estableciese otra co sa , presentándose para este caso 
ei documento en la Administración. Ei arrendatario for
mará, para facilitar la liquidación, una nota que exprese 
ei pagador, renta y fecha del pago de redención ó venta 
para la baja al satisfacer el último plazo del arriendo.

5 .a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á fondos públicos.

6.a No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
o rebaja ni solicitar pagar en otros plazos ni en distin
ta especie que lo estipulado; el contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin derecho á indemnización por extinción 
de langosta, pedrisco ni otro incidente: solo serán inden- 
nizados, como queda dicho, en lo perteneciente á partidas 
de renta fija vendidas y redimidas y otros que por razo
nes superiores no puedan cobrarse: los arrendatarios ha
brán de presentar el oportuno expediente de justificación 
antes de 1.° de Abril  de 1858, que será costeado por el 
arrendatario, á fin de que puedan hacerse con oportuni
dad las bajas que fueren procedentes en el arriendo su
cesivo. Si dejasen de cumplir los arrendatar ios con oda 
condición, no tendrán derecho al abono.

7.a Por el principio que queda establecido de abonar á 
los arrendatarios las falencias legítimas que les resulten 
en h  renta f i ja , deberán dar cuenta de la que encuentren

y cobren demás, pues que el arriendo se entiende por las 
corporaciones y número de ferrados y especies que for
man c-1 cupo respectivo sacado de E s  relaciones que han 
de fiíguiar en el rendimiento á que han de sujetarse pre
cisamente.

8.a En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratad * ¡s, q u e 
den sujetos á la acción que coch a el,o i intento la 
AdmioDí ración , y á s-db facer los gas ¡os y perjuicios á 
oue diere logar. Si beg.«se el caso de oj-mucion para la 
cobranza de! arr iendo. se entiende 1 escindido el contra
to en el mismo hecho, y se procederá al a* riendo en 
quiebre,

9b Lo; arrendatario:; no sufr irán más desembolsos 
que el orno  de derechos a los Escribanos, rieles uo lechos 
v pro geno  o s , v el de! u o  ; 1 que se invierta en el ex p o -  
dien'e y 0 0  em e

■10, Quedan también sujelos los arrendatarios a las 
condicione-; daba oídas por las loyes y adoptadas por la 
oviinnl)!  !' ¡Ld p;ds, m v q u e  no se opoo-sui a las conte
n i d o  oís este pliego. :d •> f; i concepto , tardo los atvenda— 
Lodos (le renda* eventuales come.» los de las lijas, 110 po * 
rirán separarse de los usos y costumbres establecidas y 
seguidas en otros años.

11. Asimismo quedan sujetos los arrendatarios á dar 
recibos de la renta fija y eventual á los colonos por f e r -  
r ados y manojos ú otras partes , según la especie ,  mar
cando en la eventual 1 \ medida aproximada cuando ménos. 
Los arrendatarios formarán á la manei a que recauden, un 

I cobrador por parroquias,  de forma que en todo el mes 
; de Fue* o del año entrante puedan presentar en la oficina 

la 1 elación de lo que c o b r e n , en la cual se expresará la 
procedencia , ei pagador, finca ó f incas, situación y ca
bida api ox i ;nada en todas aquellos que estén sujetas al 
pago de renta eventual, fijando los piuduetos ó torrados 
do cada e sp e c ie , v consignando si la renta es o o medio 
L/reio, cuarto ó quinto. Respecto a renta lija, basta que 
s>‘ exnrcse la coyaoracion de que procede \ los b ienes,  el 

i pagam.v . vecindad , renta . situación de las lincas ó luga- 
| res , con el nom ine de estos, y si la llevanza es por foro 
| o arriendo. La falta de presentación de dichas relaciones 
I cu la época señalada se castigará con el apremio y demas 
] que corresponda.
| 12. Fu la necesidad do abonar á tos colonos los rec i 

bos de contribuciones,  y teniendo presente que las dis
posiciones superiores vigentes sobre este pago establecen 
que la Administración del lamo lo haga á los recaudado
res, resultando que hay distritos que cargan directamente 
la contribución á Bienes nacionales y otros que la cobran 
de los colonos; con el fin de que este servicio se regula
rice v practique con igualdad y armonía con las ordenes 
superiores,  se previene á ios pagadores de rentas que son 

| objeto dei arrendamiento de que se trata, que no pu~ 
I diendo prescindiese de lo que las instrucciones cstable- 
j con. no pueden obtener el abono sin que los recibos ven-
I

gan por conducto de la Alcaldía á la Adm1 js q.acjon de 
Hacienda pública, y por esta á la de Biene.nacionales, 
para lo que , y sin ser visto, detener los co .aos ¿ j 0g 
arrendatarios el pago de las rentas: los Sres. Acaldes, 
auxiliando á unos y otros,  recogerán los recibos^e 
chos pagadores, y"los  remitirán, según queda in c u b o  
con doble factura que exprese la corporación ó proceun l 
cia de las rentas, pagador, número de recibos de ca^ 
uno y su importe; y  paro el cobro autorizarán á conti
nuación de una de 1 s facturas persona en esta capital 
que se haga cargo de la cantidad que resulte y firme el 
recibo á favor de la Administración principal de Bienes 
nacionales. Se advierte á los Sr es. Alcaldes que los rec i
bos de contribuciones deben expresar el número del re 
parto y lo demás necesario á identificar la partida de 
ren ta ,  ó, lo que es lo mismo, que aparezca en ellos la 
corporación, el pagador y el número de ferrados sobre 
que se impuso la contribución. Si hay recibos que care z 
can de estos requisitos tan esenciales , podrá consignarse 
por nota al re v e rs o , la cual se firmará y sellará.

Bajo las condiciones expresadas, la Hacienda subroga 
desde luego á favor de los arrendatarios los derechos^y 
acciones que tiene á las rentas J e  qti9 se trata por el año 
del arriendo.

Coruña, 35 do Jtfnio de 4857.=#ll  Administrador p r in 
cipal,  Antonio Perez Febro.

Modelo d t proposición.

D. N. N., Vecino d e ................................sujetándose al plie
go de condiciones formado para el arriendo de rentas f i
jas  y eventuales de diferentes corporaciones, hace la s i 
guiente

Proposición.

Á las rentas fijas procedentes de las fábricas parro
quiales del distrito d e ...............................(ó las que s e a n ,  se
gún la expresión que tengan los cupos de rentas  que so
liciten: su t ip o ................. .. rs. v n .........................rs. vn.

'Aquí la fecha y firma del interesado.)

E l dia 21 del corriente ,  de doce á una del dia, ten
drá lugar en esta Administración principal de Bienes n a
cionales, sita en la calle de Capellanes, núm. 5 ,  cuarto 
segundo de la izquierda, la doble subasta que, con a rr e 
glo ai pliego de condiciones inserto á continuación y con 
rebaja de una sexta parte del t ip o , ha de celebrarse en 
esta capital de las rentas que radican en el partido de 
Orense por frutos del año próximo pasado de 1856.

Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado, a r 
reglado al modelo adjunto, á estas oficinas, donde se ad 
mitirán hasta nna hora ántes de celebrarse el remate, y 
en Orense en la Administración de Bienes nacionales de 
aquella provincia.

Madrid, 12 de Julio de 1 8 5 7 .= F ra n c is co  San Martin,

PARTIDO DE ORENSE.

ANO 1 856,

) r e 8 ü p i te s t o  d e  la s  r e n ta s  d e  l a  p r o c e d e n c i a  q u e  se  e x p r e s a r á  y  q u e  h a  d e  s e r v i r  p a r a  e l  a r r i e n d o
p o r  f r u t o s  d e  d ich o  a ñ o .

CLERO CATEDRAL.

Mitra de Orense

Trigo , 122 ferrados y cinco cuartos á 9 rs. f e r r a d o . ............ ........................ ....................................  1,105..80
Centeno , 2,783 id. y 22 y medio cópelos á 6 rs. 50 c é n ís ..................................................................... 18,095..50
Mijo m en u do . 10 id. á 3 rs .................................... ................. ......................................... ................... .. 30

Id em  blanco , 152 id. á 40 rs. m oyo. ............... .. .................... ....................................................................  6,080
Lino, 90 estrigas y por ellas. .......................................... ...................................... ................... .. 30
Renta en d in e ro .......................................... . . . . . . . . .  ................................................... .. ............  . . . . .  4,316

Fábrica  d é la  Santa Iglesia c a t ed ra l} capilla del Santísim o Cristo , Deanato , A rcedianatos  
de Varoncele, Buba! y Orense y dignidades de Tesorero y Abad de la Santísim a T rinidad de

es i a ciudad7

32,024

Mijo menudo . 10 ferrados á 3 rs. fe r r a d o . . . . .  .......... .................. ......................................................

Tenencias de t o a l l a , R aoed a , Valiñas, P arada de Piñor y Santa Eugenia ,

90
4,062

30
5,730

9,942

Centeno , 532 ferrados y 4 cuartos á 6 rs. 50 cén ís ................... ..................................... .......................
Vino , 43 m o c o s , 4 cuartos v 16 cents, á 40 rs. m ovo ..................................... ......................................
rmüínnc Q :CN r.T * ‘ V  ............ .................................. .......................
Dinero por derechuras.............. ................................. .......................................... .. ............................
Por fincas que tienen las tenencias de Noaila y Ya l iñ a s ................. .................................................) .

Tenencias de Car reja l y Cuenga, H erbedelo , Canijas, Foros, G ran ja , Mayo y Alfonsillon.

3.462..12
2.833..29 

27
467..97 
120

6 ,910..38

Vino , 70 movos v 4 cuartos á 40 rs, mo v o , . . . . . . . . . . . .  . . .  . , .
En d in ero .......................................................................... .......................... ..

Tenencias de Gusten y Vilarchá.

2.813..32
1.030.. 56

3,843,.89

Trieo . 37 y medio ferrados á 9 r s . ........................................................ ............................ .. .............
Centeno, 447 id, á 6 rs, 60 c e n t s . ....... ............................................................................................

Castañas , un ferrado á 9 r s . ..................................................................... .. .................
Por fincas que Gene la tenencia, de Gusíev.................................................................
En din ero............ ................ . .............  . . .  ................................................................. ...............................

Tenencias de Armental , R etesar , Silva y Graices.

337..50 
2,915 
1,060 

9
90

269
4,670..50

Trigo , 5 ferrados á 9 rs ............................................................................................................ .. ..........................
Ceuta! ¡0 , 81 ferrados y 2 cuaitos á 6 rs. 50 cénts....................................................................................
Vino. 50 moyos á 4o rs. m o y o .............................................................................................................................
Gallinas, 3 á 3 r s .............. .............................................................................................................
Huevos, una docena y por ella un real.  ........................................................................................................
Por fincas de la tenencia de G r a i c e s . ................................................................................................................
En dinero por derech u ras ....................................................................... ................... .................................... ) #

45
528..50 

2,000 
9 
1 

80 
, 25

2,688..50
Tenencias de Mende, Ousande y Quintas.

Trico , 50 ferrados y dos cuartos á 9 rs. ferrado........................ .... ....................... ..
Vino , 89 moyos y 9 cuartos á 40 rs. m oyo............... ....................................................................................
Por fincas de la tenencia de M e n d e . .................. ............................................................... ...............................

\ Tenencia* de Camines , M oreircs Santa Marta , Pena y Tarascón.

453
3,590

200
4,243

! Centeno, 310 ferrados á G rs. 50 cénts, ferrado, .........................................................................................
1 Anuo, 5 moyos y 10 cuartos á 40 rs. m oyo,.......... ......................................................... ............................
| Ga d iñas. 7 á 3 r s ......... .. , . . ................ ............. ..................................................................................................
I Castañas, un fenvdo v un cuarto á 9 rs. ferrado.......................................................................................
I Por fincas de dichas t enenci as . . . . . . . .  .......... ........................................................................... ..
! En dinero por derechuras.......... ..................... ............................... .......................................................

2,015
236

21
10..50

120
254

2,6&6..50|

j Tenencias de A longos, Gestosa y Puga,

| Centeno, 53 ferrados á 6 rs. 50 cénts. ferrad o...............................................................................................
i Vino, 87 moyos y 10 cuartos á 40 rs. m o y o ...................... .................................................... ....................
I Gallinas, 36 á 3 r s ...................................... .. . ú  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  t .
j Fuicas de la tenencia de Gestosa y P u g a .................................. ..................................................... ................
i E 11 dinero por d e r e c h u r a . . . . . . . . A , . , . . . . . . , . . . . .  f : ......................................

344..30 
3,516 

108 
100 
500

\ CLERO R E G U L A R ,

i Bernardos de Osera , priorato de Santa Cruz de Arrabalde.

¡ Renta fija de vi no:  120 movos á 40 rs. m o y o . .......................... ...................................................................
i Renta eventual do quintos y sextos de vino por un quinquenio: 88 moyos y 3 ollas á 40

reah s m oyo.. ............ .................................... .................................................................. .........................................
l Renta fija de centeno: 24 ferrados de centeno á 6 rs. 50 c é n ts .......................................................
; Idem eventual de i d . : por quintos y sextos graduado por un quinquenio : 20 ferrados á 6

\ Renta do maiz, quintes por quinquenio: 90 ferrados á 8 rs ....................................................................
; Idem en dinero, por foros, gallina y otras especies,, . , .  . ...................................................................

4,800

3,535
169

130 
720 

15..28
9,869..28

’ P riorato del Viso.

í; Renta fija de vino t into:  18 moyos, 10 cuartillos y 13 euartos á 40 rs. moyo.............................
j Idem vino blanco: 25 moyos. 7 cuartillos , 22 cuartos á id .......... ......................“................................
: En d in e ro . , ............................................ .. , _  ..........  .................... ..................... ..

756.  50 
1,025 

4
1,78$..60

, Priorato de San Eugenio de Graices.

} Renta fija da vino: 6 ollas á 40 rs.  m oyo .......................................................................................
¡ Idem eventual de quintos graduado por quinquenio ; 40 movos á 40 rs ......................................
5 E n d in e ro : por una gallina 3 r s ...................... .. . ; .................... j ............................................................

30
1,600

3
1,633

Convento de dominicos de Orense.

1 Renta fija de trigo: 12 ferrados á 9 rs. uno................................................................. .................................
1 Idem de centeno: 15 ferrados á 6 rs. 50 c é n t s , ............ ........ ................................................*...............
1 Idem castañas verdes; 5 ferrados á 3 rs ...........................................................................................................
1 Idem v¡no tinto y blanco; 117 cuartillos á 40 r s ....................................... ) . ) .........................
í ídem en dinero por foros y censos.............. ........................................................ ......................................

108 
97..50 
15

409..50
310..21

940..29
t Benitos de Rivas del S i l , casa 'matriz.

¡ Renta fija de trigo; 4 ferrados á 9 rs. u n o . .................... ..............................................................................
Idem do ven teño: 67 ferrados á 6 rs. 50 c é n t s . ............................................... .....................
Idem de restañas secas;  485 feriados y 0 cuartos á 9 r s ................. .....................................................

: Idem de vino: 13 moyos y 5 ollas 4 40 rs. m o y o . ............. .................. .....................................................
Por 598 libras de tocino, 68 y tres cuartos id. de cera, cabritos,  gallinas,  carneros y  paja,

iodo 1 educido á d in e r o , ....................................... ..............................................................................................
Idem en diaero por foro s ......................................................... ........................ ...................................................

36 
43 5..50 

4,352 .50 
545

1,192
396

6,957



P riorato de San Miguel de Melias.

Renta fija de centeno: 4 cuartos y por ellos................................................... ...........................
Idem de vino tinto: 34 moyos y 5 ollas a 40 rs. moyo..........................................................
Idem en dinero por foros y derechura...................................................................... .................

4
1,335 

90..24
1,479..24

P riorato  de Luintra.

Renta fija de centeno: 98 ferrados y un cuarto á 6 rs. 50 cents..........................................
Idem de castañas secas: 427 ferrados á 9 rs. uno......................................................................

Idem de vin o: dos moyos á 40 rs. m oyo.............. .......................................................................
Idem en dinero por derechuras, carneros y gallinas............................................................

638
3,843

183
80

496
5,240

Bernardos de S obrad o , priorato de T ibianes.

Renta fija de centeno : 3 ferrados y tres cuartos á 6 rs. 50 cénts........................................
Idem carneros: tres cuartas partes de uno.............. ...................................................................

............ 19..77 
4

23..17
B ernardos de San C lod io , p riora to  de Bóveda y Rezabella.

Renta fija de vino tinto: 4 moyos y 2 y medio cañados y una cuarta á 40 rs. moyo
Idem fino blanco: 17 moyos y una olla á 40 rs. moyo..........................................................
Idem en dinero , con inclusión de 8 gallinas y dos libras y cuarto de ce ra ..................

............. 188 
685 

49..09
922..09

Benitos de S an ios , partid os de G olfarin  y Celagantes.

Renta fija de vino : 66 cañados á 40 rs. moyo......... .........................................................
Idem de centeno : 7 y medio ferrados á 6 rs. 50 cénts. ferrado.......................................
Idem de castañas secas: 27 y medio ferrados á 9 r s .............................. .. .........................
Una marranilla, y por ella...................................................................................................................

660 
45..75 

247..50 
3 

61
L017..25

Benitos de C elanova , priorato  de Bocas.

Renta fija de centeno: 472 y medio ferrados á 6 rs. 50 céntimos......................... ...........
Idem de castañas secas: 2 ferrados á 9 r s ..............................  .................................................
Idem en dinero............................................................................................... ...................... ................

3,071..25 
18

235..19

Granja de Velle.
3,324..44

Renta fija de vino tinto: 114 moyos, 3 cuartos y 22 cuartillos ó 40 rs. m oyo............
Idem de blanco: 131 moyos, 9 y medio cuartillos á 40 rs. m oyo.............. ......................
Carros de leña : 4 á 3 rs . ....................................................................................................................
En dinero. .......... .............................................. ............................ .............................................

.................. 4,574
5,242

32
74

P riorato  de Santa  Comba de Naves. 9,922

Renta fija de vin o : 7 cuartas y 8 cuartillos, á 4 rs. moya................................................. 24..57 24.57

Convento de m onjas de A llar iz , partido  de Melias.

Renta fija de castañas secas: 42 y 7 fardos á 9 rs. uno.........................................................
Idem vino blanco: 37 moyos 11 cuartas á 40 rs ........................................................................
Idem tinto: 16 moyos 2 y medio cartas á 40 r s ........................................................................
Idem de centeno: 120 ferrados á 6 rs. 50 cénts....................................................................
Idem á dinero por derechura................... ....................................................................................

............
382..50 

1,516 
649 
780 

38..17

SANTUARIO, HERMANDADES Y COFRADÍAS.
3,365 .17

Hermita de San  Roque en ¡a parroqu ia de Ribela.

Renta fija de vino : 7 cuartillos, á 40 rs. moyo................................................................. 23..66 23..66
Erm ita de la Angustia en la de Mugares.

Renta de vino: 3 cuartas, á 40 rs. moyo............................................................
Idem de aceite: 4 cuartillos , á real y medio........................................ 10

6

Encomiendas de la Orden de San  Ju a n , ¡partido de Y zas y Graicés de la de Puerto-M arin. 16

Por el foro nombrado de Coslela debían pagar 10 moyos de vino, pero en el dia solo se
perciben 5 movos, á 40 rs. uno.............................................................

En dinero........................................................................................ ...................
200

20
22

e n c o m ie n d a s  d e  ó r d e n e s  m il it a r e s .

La  de la Barra de la Orden de Santiago.

Renta fija de centeno: 222 ferrados y 4 cuartillos, á 6 rs. 50 céntim os.. .
Idem de trigo: 5 ferrados, á 10 rs. v n .........................................................................................
Idem de vino: 39 1 /2 ollas, á 40 rs. moyo.................................................................
Idem en dinero..................... ................................................................................... ............

1,447..12
50

197..50
741..50

2,436..12ENCOMIENDA DE LA BATUNDEIRA ÓRDEN DE ALCÁNTARA.

Renta fija de trigo: 36 ferrados á 9 rs ............................................
Idem de centeno: 107 ferrados á 6 rs 50 cénts.................................
Idem vino: 12 ollas ó sea uno y medio moyo, á 40 rs. moyo................
Idem en dinero, por foro..................................... ....................................

324
695..50 

60 
80

1,159..50•

T o t a l ..................................  . J A I  Q>7Q tVJ

O rense, 24 de Octubre de 1856.— Manuel Ángel.

1 ,o  / o. .07

DEMOSTRACION.

Importan las rentas presupuestadas.......................
Rebaja de una sexta parte............................ 121,873..57 

20,312..26

Tipo para la segunda subasta..................................... 101,561. .31

Orense, 3 de Julio de 1857.=José de Torres Nuer.

Pliego de condiciones que ha  de servir p a ra  la segunda su 
basta de arrien do de rentas fora les  y m ás derechos que 
radican  en el partido ju d ic ia l de esta ca p ita l, y p er te
necieron al c lero , catedra l, santuarios y herm andades, 
com unidades relig iosas de ámbos sex os , encom iendas 
de la Orden de San Juan  de Jerusalen y m ilitares por  
fru tos del año qiróximo pasad o  de 4856.

1.a El remate se celebrará, en el dia y hora que se cita, 
en el local que ocupa el despacho d ef Sr. Gobernador, 
ante dicha Autoridad, el Administrador de Bienes nacio
nales y Escribano del Juzgado de Hacienda, é igualmen
te se verificará en dicho dia y hora doble subasta en la 
corte, en el Gobierno civil de aquella provincia, quedan
do pendiente de la aprobación de la Dirección general 
del ramo.

2 .a No se admitirán postura que no cubra las cinco 
sextas partes de la cantidad señalada por tipo, debiendo 
acompañar al pliego de proposición el recibo de la Caja 
de Depósitos del importe del 10 por 100 en concepto de 
fianza.

3.a Tompoco se admitirán posturas parciales por de
pendencias, sino por todo el par tido totalizado.

'1.a El arrendatario satisfará por semestres vencidos, 
con arreglo á la Real orden de 12 de Mayo de 1851, el 
importe del arriendo, el cual se entiende por frutos de 
la cosecha del año próximo pasado de 1856, que princi
piará á contarse en 1.° de Julio del mismo, y concluirá 
en 30 de Junio del presente año.

5.a Se han excluido de los presupuestos las rentas re
dimidas hasta 31 de Mayo del año anterior, y respecto 
á las que lo han sido désete aquella fecha en adelante, se 
indemnizará el arrendatario de la prorata que le cor
responda, prévia liquidación.

6.a No se admitirán posturas á los que sean deudores 
á los fondos públicos.

7 .a Los arrendatarios no tendrán derecho para perdón 
6 rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni en otra es
pecie que lo estipulado: el contrato debe ser á suerte y 
ventura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto.

8.a En caso de que el arrendatario no cumpla la obli
gación de pago en los términos contratados, quedará su
jeto éste á la acción que contra él intente el Administra
dor principal, y á satisfacer los gastos que procedan de 
su morosidad.

9. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entiende rescindido el contrato, y se 
procederá contra la garantía y fianza del arrendatario.

10. Los arrendatarios satisfarán de su cuenta y ries
go en la Administración de Bienes nacionales, en mone
das de oro ó plata , el importe del arriendo en los plazos 
marcados.

11. Los mismos no sufrirán otro desembolso que el 
pago de los derechos a los Escribanos, Fieles de fechos 
y pregoneros y del papel que se invierta en el expe
diente y escrituras.

12. Ademas de las condiciones expresadas, los arren
datarios quedan sujetos á las que particularmente se ha
llen establecidas por las leves y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

13. La Administración auxiliará bajo iguales condi
ciones á los arrendatarios que necesiten proceder contra 
los pagadores omisos, quedando por lo tanto en pose
sión de los mismos derechos y acciones que tiene la Ha
cienda.

Orense, 3 de Julio de 1857.=José de Torres Nuer.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e , se compromete á llevar en
arrendamiento las rentas que figuran en el presupuesto 
formado por la Administración principal de Bienes nacio
nales, correspondientes ai partido de la capital, por la su-
m* d0  rs. v n ., conformándose en un todo con el
pliego de condiciones formulado para este objeto, en vir

tud del cual ha entregado en la Caja de Depósitos de la
Tesorería de esta provincia la fianza de rs. vn. que
previene la instrucción , según lo acredita el recibo ad
junto.

( Aquí la fecha y firma del interesado.)

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo, 42 de Julio de 4857.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia , depositados 
por 1,889 individuos, de los cuales ios
71 han sido nuevos imponentes  109,310

Se han devuelto, á solicitud de 86 intere
sados.................................................................... 75,228. 99

El Director de sem ana,
José G. V illanova.

SÉTIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte Irene 
Fernandez y los nombrados Pascual y  Patricio, criados domésti
cos que fueron de la señora Doña Bárbara Obregon, Marquesa 
de San Isidro, en el año próximo pasado, y teniendo que recibir
les declaración en causa por robo de prendas de ropas con fuer
za en las cosas, se les cita por el presente para que en el térmi
no de nueve dias comparezcan en el Juzgado de las Vistillas y 
escribanía de D. Manuel Ortiz; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, 2572

D. Remigio de Arizpe. Juez de primera instancia del partido 
de Tolosa.

Hago sab er: que en los autos de concurso de acreedores for
mado en este Juzgado á consecuencia de dimisión de bienes he
cha por D. José Ignacio Urcola, vecino que fué de Cizurquil, he 
ordenado que se proceda á la venta en pública subasta de las 
fincas que á continuación se expresan, existentes en jurisdicción 
de dicha villa de Cizurquil, y que han sido tasadas por el maes
tro perito D. Juan Miguel Lizurume, vecino de Villabona.

Rs. vn. Cents

La mitad de la casería de Necola. por la parte oc
cidental, tasada con sus pertenecidos que le han
sido aplicados e n ...............................................................  62,415..03

La casería de Zalduzar con sus pertenecidos e n . , .  29,952..72

Total.......................................... 92,352..75

Cuyas fincaá se pondrán en pública y  única almoneda á las 
doce horas de la mañana del 1.° de Agosto próximo en la sala de 
audiencias de este Juzgado en la plaza de Justicia. La tasación y 
las condiciones bajo las que ha de efectuarse el remate, se hallan 
de manifiesto en el oficio del Escribano autorizante. Y  para que 
llegue á noticia del público he mandado se anuncie por edictos en 
la forma ordinaria.

Dado en Tolosa á i.°de Julio de 1857.=Remigio de Arizpe.— 
Por su mandado, José María de Osinalde. " 2580

D. Pedro de Echenique, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Teruel y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á ios bienes que constituyen la herencia del difunto 
D. Juan García, Capitán de infantería retirado, vecino de esta ca
pital, para que en conformidad á lo dispuesto en su última dis
posición testamentaria por la cual deja los bienes á sus parientes 
más próximos por las líneas de los Garcías de Yillafranca del 
Campo y los Pomares de esta capital, concluido el usufructo de 
ellos que lo consignó á D. Pablo Muñoz de Concud, el cual ha 
renunciado, comparezcan dentro del término de 30 clias á dedu
cirlo en forma ante este Juzgado y expediente que al efecto se 
instruye sobre adjudicación de dichos bienes por la escribanía del 
infrascrito; bajo apercibimiento que transcurrido sin haber com
parecido les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo ten
go acordado en providencia del dia de ayer en el expediente 
citado.

Dado en Teruel á 7 de Julio de 1837.— Pedro de E ch en i- 
q u e .^ P o r mandado de S. S., Mariano Marco. 2588

D. Manuel Gasset, Gobernador militar de esta plaza, y Juez de 
extranjeros en ella y su provincia, por la Reina constitucional 
Q. D. G .). écc. <kc.

Hago saber como en autos de concurso pendientes en este Juz
gado de extranjería y su escribanía á cargo del infrascrito á bie
nes del difunto súbdito francés D. Pedro Laborde, que fué de esta 
vecindad y  com ercio, se ha mandado entre otras cosas celebrar 
junta general de acreedores el dia 24 de Julio próximo venidero, 
á las once de su mañana, en este Gobierno militar y casa-palacio 
de la Alcazaba, para tratar de varios particulares; y á fin de que 
llegue á noticia de los acreedores ausentes y de ignorado para
dero, y  puedan concurrir á dicho acto , se inserta el presente en 
la G a ce ta  del Gobierno.

Dado en la ciudad de Málaga a 19 de Junio de 1857.--M anuei 
Gasset.— Por mandado de S. E ., Miguel Molina y Teran. 2589

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

C O N G R ESO  D E  LO S  DIPUTADOS.

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley aprobado
por el S en ad o , relativo á la re fo rm a  de los artículos 44,
45, 46 , 47, 48 y 28  de la Constitución.

La comisión encargada de informar sobre el proyecto 
de ley discutido y aprobado por el Senado para reformar 
los artículos 14, 15 , 16, 17, 18 y 28 de la Constitución, 
ha examinado este asunto con todo detenimiento; y reser
vándose exponer en el curso de los debates las razones 
en que se funda, tiene la honra de someter á la delibera
ción del Congreso el siguiente dictámen en un todo con
forme con lo acordado por el otro Cuerpo colegislador.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 14. El Senado se compondrá;
De los hijos del Rey y del sucesor inmediato de la 

Corona que hayan cumplido 2o años.
De los Arzobispos y del Patriarca de las Indias.
De los Presidentes de los Tribunales Supremos de Jus

ticia y de Guerra y Marina.
De los Capitanes generales del Ejército y Armada.
De los Grandes de España por derecho propio que no 

sean súbditos de otra Potencia, y que acrediten tener la 
renta de 200,000 r s . , procedientes de bienes inmuebles, 
ó de derechos que gocen de la misma consideración 
legal.

De un número ilimitado de Senadores nombrados por 
el Rey.

Art. 15. Solo podrán ser nombrados Senadores los es
pañoles que pertenezcan ó hayan pertenecido á las clases 
siguientes:

Presidentes del Congreso de los Diputados.
Diputados admitidos cuatro veces en las Córtes, y que 

hayan ejercido la Diputación durante ocho años.
Ministros de la Corona.
Obispos.
Grandes de España.
Tenientes generales del Ejército y Armada después do 

dos años de nombramiento.
Embajadores después de dos años de servicio efectivo, 

y Mmistroe plenipotenciarios después de cuatro.
Vicepresidente del Consejo Real.
Ministros y Fiscales de los Tribunales Supremos, y 

Consejeros Reales después de dos años de ejercicio.
Los comprendidos en las categorías anteriores debe

rán ademas disfrutar 30,000 rs. de renta, procedente de 
bienes propios ó de sueldos de los empleos que no puedan 
perderse sino por causa legalmente probada, ó de jubi
lación , retiro ó cesantía.

Títulos de Castilla que disfruten 100,000 rs. de renta.
Los que paguen con cuatro años de antelación 20,000 

reales de contribuciones directas, y hayan sido ademas 
Senadores, Diputados ó Diputados provinciales.

El nombramiento de los Senadores se hará por decre
tos especiales, y en ellos se expresará siempre el título 
en que, conforme á lo dispuesto en este artículo, se funde 
el nombramiento.

Las condiciones necesarias para ser nombrado Sena
dor podrán variarse por una ley.

Art. 16. Para tomar asiento en el Senado se necesita 
ser español, tener 30 años cumplidos, no estar procesa
do criminalmente ni inhabilitado en el ejercicio de sus 
derechos políticos, y no tener sus bienes intervenidos.

Art. 17. La dignidad de Senador en los Grandes de 
España que acrediten tener la renta y requisitos expre
sados en el art. 14 es hereditaria.

En todos los demas casos es vitalicia.
Art, 18. Á Fin de perpetuar la dignidad de Senador 

en sus familias, los Grandes de España podrán constituir 
vinculaciones sobre sus bienes en la forma y en la can
tidad que se determinará por una ley especial.

Art. 28. Cada uno de los Cuerpos colegisladores exa
mina las calidades délos individuos que le componen: el 
Congreso decide ademas sobre la legalidad de las elec
ciones de Diputados.

Los Reglamentos del Senado y del Congreso serán ob
jeto de una ley.

Palacio del Congreso, 9 de Julio de 1857.=Lu is Gon
zález Brabo , Presidente.=Conde de Vistahermosa.=Esta* 
nislao Suarez ln clan .=José de Zaragoza.=Cárlos Marfo- 
ri.<~=Fernando U rríes, Secretario.

P A R T E  NO O F I C I A L .
IN TER IO R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.

PA LM A , 7 de Ju lio .—Como á las doce y media horas 
del dia 4 del corriente, uno de los más serenos que he
mos visto en el presente m es, soplando el viento muy 
bonancible del S. SO. y la mar llana, se aguantaba en 
esta bahia el brik-barca de esta matrícula , nombrada la 
Ciudad de P alm a, dando bordos y esperando á su Capitán 
que se procuraba los documentos de navegación para se
guir su viaje á ese puerto de Barcelona. En este estado y 
á  la expresada hora, rendia la bordada dentro de la en
senada al N. de la torre D Pau; pero tan en tierra, con 
poco aparejo y con el viento flojo, le fallóla virada, que* 
dando varada sobre los arenales y lagunas que hacen el 
fondo de las inmediaciones de aquella costa.

Afortunadamente la poca salida del buque y las bue
nas circunstancias del tiempo, le dejaron en situación de 
poder ser auxiliado y salvado con buen éxito, como su
cedió. En el momento las embarcaciones menores de al
gunos de los buques mercantes nacionales y extranjeros, 
del Resguardo de carabineros y las de los dos únicos bu
ques guarda-costas que se hallaban en el puerto, con to
das sus tripulaciones, salieron provistas de los calabro
tes y estachas de que pudieron proveerse. Al mismo tiem
po salió igualmente el jabeque Dolores y otro laúd costa
nero de esta matrícula, dirigiéndose todos al lugar del 
buque varado, principiando á maniobrar desde entónces 
bajo la dirección de su Capitán, que ya se habia trasla
dado á bordo con noticia de lo ocurrido

Á las tres y media horas de la tarde salió también
el vapor M allorquín, conduciendo al Sr. Capitán del puer
to, los prácticos del mismo, los dueños de la Palm a  y al
guna gente de mar que se prestó voluntariamente á los 
trabajos de salvamento, llevándose ademas dos buenos ca
labrotes que se emplearon en las faenas emprendidas al 
objeto; cumpliendo las disposiciones del Sr. Capitán del 
puerto, por las cuales, después de haber alijado la mayor 
parte de las pacas de algodón que la Palm a  llevaba solare 
cubierta, salió á flote sin ninguna clase de avería, sien
do minutos después de las cinco de la tarde.

Seguidamente fué conducida por el vapor Mallorquín 
al fondeadero, donde quedó amarrada al anochecer. La 
actividad é Ínteres con que todos secundaron al Sr. Ca
pitán del puerto y al del buque, y sobre todo la bella y 
despejada situación de la atmósfera, viento y mar, han 
conservado, un buque , que por su gran porte y cualida
des se dice ser uno de los más importantes del florecien
te comercio de esta isla. ( M allorquín .]

CADIZ, 9 de Ju lio .— Voy Boletín oficial extraordinario 
se ha publicado ayer la siguiente circular del Sr. Gober
nador de la provincia:

♦ G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  c á d íz .— Circular núme
ro 2 5 0 .— La facción republicana que, procedente de la 
provincia de Sevilla, invadió la que tengo la honra de 
mandar, no existe ya. Batidos á las inmediaciones de Be- 
naojan por las tropas leales del ejército y fuerza benemé
rita de la Guardia civil de la línea de Olvera los rebel
des, han huido á la desbandada, y muchos de ellos han 
sido aprehendidos, contándose entre los presos dos Jefes 
principales de la facción, Caro y Lavare, cuya captura se 
debe á la Guardia civil y paisanos de la misma provincia. 
Los pueblos han vuelto ó recobrar la paz momentánea
mente alterada, la paz que es el más grande de los bene
ficios á cuya conservación consagra sus esfuerzos el Go
bierno de S. M.

»Hov me loca cumplir un deber muy gralo para mí, 
haciendo conocer al público cuán satisfecho estoy de la 
eficaz cooperación que he encontrado, durante las circuns
tancias que acaban de pasar, en las Autoridades de los 
pueblos y personas con quien he tenido que entenderme, 
y en la Guardia civil y Carabineros, que han obrado tan 
acertada y activamente á las órdenes de mi Autoridad, 
así como en los pacíficos moradores de esta provincia tan 
leal como sensata.

»Todos me han dado relevantes pruebas de su adhesión 
al Trono de nuestra augusta Reina, de su fidelidad al Go
bierno, de su respeto profundo á las leyes y de su vivo 
Ínteres por la causa del orden público. Á todos debo la 
singular satisfacción de poder decir con orgullo, con ese 
legítimo orgullo que hace consistir la propia gloria en la 
gloria de los demas, que en la provincia de Cádiz, mo
mentáneamente invadida por hordas de bandidos que , á 
la sombra de una bandera política pretendían en vano 
justificar sus criminales y sanguinarios instintos, no sola
mente han bastado las leyes comunes para sostener la 
tranquilidad entre sus honrados habitantes, sin que cons
te que uno solo se haya incorporado á las filas de la re -  
belion, si 110 que han hallado los invasores una enérgica 
resistencia que ha contribuido á anticipar el dia de su 
merecido castigo.

»En ningún pueblo de esta provincia de los que se han 
visto amenazados por los revolucionarios han podido pe
netrar. Su actitud leal y decidida los ha salvado del robo 
y del pillaje, que de otro modo habrían tenido que sufrir.

Así se ha hecho ver una vez más, sean los que 
fueren los compromisos y ios peligros que puedan ofrecer 
las circunstancias, el verdadero Ínteres de los pueblos es
tá en tomar aquella actitud, que es á la vez la de su 
deber.

Procure V. S. renovar estas ideas en el ánimo de sus 
administrados; haga Y. S. comprender cuánto les impor
ta continuar ciando al país ejemplos tan dignos como los 
que han ofrecido esta vez con su noble y decidida con
ducta, y reciba Y. S., en fin , y reciba toda esa población, 
las seguridades de mi gratitud por sus servicios prestados 
ó que estaba resucito á prestar. A todos doy las gracias en 
nombre deS. M.y de su Gobierno: á todos me complazco 
en manifestar cuán lisongero me ha sido ver confirmada, 
durante la crisis pasajera de estos dias, la alta y merecida 
opinión que se tiene de la sensatez y cultura nunca des
mentidas de los habitantes de la provincia de Cádiz.

»Dios guarde á Y . S. muchos años. Cádiz, 8 de Julio 
de 1857.— Manuel Cano.=Sr. Alcalde,..., 'Comercio.)

VALENCIA, 10 de Ju lio .— Entre las limosnas que se 
han entregado estos dias á la gran Asociación de Bene
ficencia domiciliaria de Nuestra Señora de los Desam
parados, que con tan buenos resultados se dedica al 
ejercicio de la caridad, se cuenta la cantidad de 9,000 
reales que han dado los albaceas testamentarios de Doña 
Pascuala Bordalonga y la de 1,000 los albaceas de Don 
Juan Eced. Tales actos no pueden ménos de ser aplau
didos por todas las personas que abrigan en su corazón
Seni lU l lu i l tua  a c u c io so s  y  caritativos

JA R A F U E L , o de Ju lio.— Se han realizado las gran
des esperanzas que nos hacia concebir la cosecha de la
huerta , habiendo granado los trigos de la manera más
satisfactoria ; ademas, como hay abundancia de agua, no 
se quedará un palma de tierra sin resembrar, y nos 
prometemos felices resultados, tanto de la resiembra*corao 
de la primera cosecha.

La seda se está hilando, y se puede decir que no 
tiene precio fijo por estar á medio hilar el capullo.

Precios de granos:
Trigo, á 28. rs. barchilla.
Centeno, ó 17 id. id.
Panizo , á 28 id. id.
Cebada, á 13 id. id. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  P a r is , 42 de Ju lio  de 4 857 .— La insurrección de 
la India ha sido vencida al frente délas murallas de Delhy. 
Las tropas vencedoras se preparaban para asaltar la 
plaza.

Se esperan con ínteres noticias de la India: ún i
camente se sabe que se han adoptado las medidas 
necesarias para  transportar  á la India, si es necesa
rio, por Egipto y el m ar  Rojo, nueve regimientos que 
se encuentran  en Malta. Según dicen algunos Ofi
ciales que acaban de llegar á E u r o p a , presentaba 
Calcuta el aspecto de una ciudad sitiada. Siete re 
gimientos europeos se hallaban concentrados en 
aquel punto, y corre el rum or entre  los indios de 
que esto año estaba señalado fatalmente para  ver 
desaparecer la dominación inglesa en las Indias.

Ya no es un  misterio, según asegura el Diario 
de los Debates, el nombre de la fu tura Reina de Por
tugal.  Noticias que no son oficiales, pero dignas de 
crédito , indican que esta Princesa pertenece á la 
ram a  católica de la Casa Real de Prusia: parece 
que se ha fijado la época del casamiento p a ra  el 
mes de Setiembre próximo. Se asegura que el P r ín 
cipe Alberto de S a jon ia -C oburgo , esposo de la 
Reina V ic to r ia , ha  sido el intermediario en la ne
gociación de este matrimonio, cuya noticia fué r e 
cibida en Portugal con gran satisfacción.

AU STRIA.— Viena, 4 de Ju lio .— Áun cuando la visita 
del Rey de Prusia es muy agradable para nuestra corte, 
no tiene significación política. El Emperador visitó al 
Rey de Prusia en Toeplitz, y éste prometió devolverle la 
visita. El asunto del Holstein no requiere en manera al
guna entrevista de dos Soberanos, puesto que los dos 
Gobiernos están de acuerdo sobre las medidas que han 
de adoptar para hacer que se respete el derecho federal 
aleman. ( Diario alem an de Francfort.)

Idem , 5 de J u l io .— El Emperador emprenderá nue
vamente su viaje á Hungría el 8 del próximo Agosto. La 
venida del Rey de Prusia patentiza la armonía que existe 
entre ámbas Potencias alemanas. (G aceta nacional.)

PR U SIA  .— Berlín  , 4 de Ju lio .— Sabemos que el Em
perador de Rusia ha participado á las Legaciones rusas 
que visitará en su viaje que desea no le hagan recep
ción oficial; pues viajando por asuntos privados de fa
milia , quiere que se le considere como particular, sal
vo el caso de que estimase conveniente hacer excepción. 
[Gaceta de Elberfelcl.)

Id em , 5 de Ju lio .— Á los datos publicados relativos á 
la nota dinamarquesa debe añadirse que Dinamarca pro
mete conceder á los Estados de Lanenburgo los mismos 
derechos que á los de Holstein. Concesión importante, 
pues estos Estados no gozaban hasta ahora en muchos

puntos más que voz consultiva y los de Lanenburgo la 
tenían deliberante. (Gaceta de Colonia.)

Id e m , 6 de Ju lio .— Hé aquí en resumen la nota dina
marquesa del 24 de Junio. El Gabinete dinamarqués ma
nifiesta profunda admiración porque Prusia le exige ex
plicaciones más amplias respecto de los Principados, 
puesto que ya consignó su opinión sobre el particular en 
la Memoria del 23 de Febrero próximo pasado. El Gobier
no dinamarqués ni áun siquiera ha reconocido la obli
gación de convocar los Estados, y solo ha cedido en esto 
para aparentar que desea un arreglo pacífico. Tampoco 
juzga conveniente decidirse acerca de las proposiciones 
que han de someterse á la deliberación de los Estados 
de Holstein. Se limita á decir que los Estados podrán ma
nifestar: libremente su opinión sobre todo aquello que 
éntre en los límites de su competencia, teniendo ademas 
la facultad de conocer acerca de sus relaciones con la 
nación , disfrutando ai mismo tiempo de sus derechos 
como Estados. En cuanto al Lanenburgo el asunto va
ría ; pero á pesar de esta diferencia, Dinamarca está dis
puesta á conceder á estos Estados idénticos derechos que 
á los del Holstein.

CO N STA N TIN O PL A , 2 6  de Ju n io .— Sabemos que la 
Puerta ha dirigido últimamente una circular á sus Agentes 
diplomáticos, que gozan de crédito en Europa, para pro
testar contra la ocupación de la isla de Persia [en Arabia 
D scheirel-M ustak) verificada por tropas de la Compañía 
de las Indias.

Dicha circular , que es puramente confidencial, e x 
pone la importancia del hecho, no solo respecto á Tur
quía , sino para toda Europa, demuestra palmariamente 
el derecho de propiedad de la Puerta; y asimismo prue
ba que la cesión hecha por un Jefe de tribu de la costa 
vecina es nula y sin efecto, puesto que dicho Jefe nunca 
ha sido propietario. La Puerta concluye diciendo que tie
ne esperanza de que Inglaterra reconozca el derecho 
asiste ó Turquía , y en su consecuencia evacúe la isla.

SECCION GENERAL.

Discurso pronunciado p or el Sr. M arques de Pidal, M inis
tro de Estado, en la sesión del Senado del d ia  10 del 
corriente mes, en defensa del proyecto de ley de imprenta.

El Sr. Marques de PXDAL, Ministro de Estado: Ni el 
estado que actualmente tiene la discusión, ni la impor
tancia de las consideraciones que últimamente se han 
aducido en contra del proyecto de ley, exigen de mí que 
me detenga largo tiempo en contestarlas. Los Sres. Sena
dores que me han precedido en el uso de la palabra, y 
señaladamente el Sr. Calderón Collantes, á quien voy á 
contestar, han condenado en varios artículos el exámen 
de esta ley, y por eso deberé contestarles en ménos pala
bras que de otro modo emplearía.

Ha dado S. S. principio á su discurso con una consi
deración, con la cual han comenzado también otros Se
nadores. Han aludido todas á las palabras pronunciadas 
en el dia de ayer por el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, anunciando al pais la feliz terminación de los 
disturbios que habían ocurrido en Andalucía, y el Señor 
Calderón Collantes ha dicho por su parle: «Yo me hubiera 
abstenido de tomar la palabra á no ser por la seguridad 
que aquí se nos ha dado de que todo se halla tranquilo.»
A mí, señores, me admira que esos hechos no hayan lla
mado la atención de S. S. sobre ciertos pliegos, que han 
sido precisamente los que ha tenido presentes el Gobier
no de S. M. para presentar esta ley.

¿Nada dice el ánimo del Sr. Senador á quien contes
to, ni al de los demas Senadores que piensan como S. S., 
la índole de esos sucesos? ¿No ven ahí nada nuevo? 
¿Dónde, cuándo, en qué dia, en qué tiempos, después de 
nuestros largos disturbios, hemos presenciado escenas 
como las que acabamos de ver, escenas notables, no por 
su importancia, no por su magnitud, sino por su índole? 
D e stro z a d o s , como hemos estado durante este medio si
glo, divididos todos en luchas grandes é intestinas, ¡amas 
he tenido miedo por la existencia de la sociedad españo
la hasta que he visto los funestos acontecimientos que 
han tenido lugar últimamente; siendo la prensa, la pren
sa cási exclusivamente, la que los ha provocado con la 
propagación del veneno que se ha infiltrado en el pue
blo. ¡Y qué, señores! ¿No llama esto la atención del señor 
Calderón Collantes?

¿Cuándo ha ocurrido, aun en medio de las ideas que 
nos han dividido, que se haya atacado aquí el sagrado 
derecho de propiedad? ¿Cuándo se ha dichoque esa 
propiedad era, por decirlo así, una cosa inicua? ¿C uán
do se ha pensado en quemar los títulos en que descansan 
la fortuna y el porvenir de las familias y la existencia de 
la sociedad? Estos acontecimientos, señores, están pro
bando la previsión del Gobierno, que, como dijo en el 
preámbulo de este proyecto, si bien e ra n d e te m e r.n o  
habían ocurrido todavía.

Todo eso se debe á que se predican doctrinas que ja 
mas se han predicado en España, doctrinas que minan 
la sociedad en sus cimientos. Siendo esto así, razón era 
que S. S. hubiese dicho que el Gobierno estaba en el 
verdadero camino, en lugar de haber sacado de esos su
cesos una deducción contraria.

S í , señores, es preciso decirlo muy alto; es preciso 
que lo oiga el p ais, es preciso que el Gobierno vigile la 
sociedad, poique está minada en sus cimientos por doc
trinas que jamas se han oído en España; que jamas he
mos creído que pudieran poner en peligro, no ya la 
existencia de uno ú otro partido político, sino la exis
tencia de la sociedad , de las bases sobre que se funda, 
de la Religión, de la familia. ¿Puede haber nadie que du
de de la verdad de lo que estoy diciendo? No, señores, 
no; nádie hay que pueda dudar. ¿Y se quiere que el Go
bierno , que por su posición está oyendo , contando, pue
de decirse, los latidos de esa agitación, sé esté con las 
manos cruzadas y no ponga el oportuno remedio para 
cortar los males que nos amenazan? Hé aquí, señores, có
mo la consideración que S. S. ha aducido para combatir 
la ley , debiera haberle movido en mi concepto para 
prestar su apoyo al Gobierno.

Ahora bien, señores, ¿de dónde han venido esas 
doctrinas? ¿Hemos visto por ahí misioneros que las pre
dicasen? ¿Han nacido espontáneamente del suelo que ha
bitamos ? Yuelvo á preguntarlo, señores: ¿quién las ha 
propagado en nuestro sencillo y moral pueblo ? ¿ Quién 
las ha llevado á los pueblos de Castilla , modelos de tran
quilidad y de honradez? ¿Quién las ha llevado á esos* 
pueblos de Andalucía , cuyo nombre quizá no habia lle
gado á los oídos de muchos de nosotros? ¿Quién, seño
res? La imprenta, nada más que la imprenta, sobre todo 
en estos últimos años , en que sin freno de ningún géne
ro se imprimían y circulaban ciertos escritos, los cuales, 
si en la culta capital de la Monarquía no producían efec
to por su mayor cultura y civilización, iban á otras par
tes á llevar el veneno y el incendio á las clases sencillas 
de la sociedad.

Prescindiendo ya de esta consideración, voy á  contes
tar brevemente á  algunas de las objeciones que ha he
cho S. S.

Nos ha dicho el Sr. Calderón Collantes que da ley es
tá reconcentrada en cuatro ó cinco artículos , los cuales 
comprenden, como en toda ley bien ordenada y enlaza
da el pensamiento general que se propone el legislador. 
Bien ordenada y uniforme, pues, debe ser esta ley, ate
niéndonos á las consideraciones que en esta parte ha ex
puesto S. S. que de esos cuatro ó cinco artículos, dice el 
Sr. Calderón Collantes, corresponden tres á un solo obje
te , y por lo tanto está comprendido el pensamiento prin
cipal de la ley en muy corto número de ellos. Convengo 
hasta cierto punto en esto con S. S , y digo hasta cierto 
punto, porque S. S. ha olvidado algún artículo importan
te, el artículo del depósito, que por sí solo es un sistema 
nuevo. Pero dejando por ahora esto aparte, pregunto yo



si en tan pocos artículos está el pensamiento, ¿por qué 
se queja S. S. de que liay poca discusión? - Pues qué! 
¿cuatro ó einco artículos que comprenden en sí todas las 
disposiciones principales sobre las cuales descansa la ley, 
siendo los demas solamente los medios prácticos de llevar 
adelante el pensamiento, no se pueden discutir como se 
están discutiendo aquí, como se han discutido en el Con
greso, como se han discutido en la prensa, como se han 
discutido en la comisión del Congreso y eu la del Sena
do después?

Ademas, señores; ¿no hemos dicho y volvemos á re
petir, que pensamos, para que esta ley tan importante 
no pase sin una discusión general, volver á tratar de ella, 
y que entonces se discutirá, artículo por artículo, dispo
sición por disposición, y esto con el aditamento déla en
señanza que produzca la práctica de esa misma ley?

lié aquí, pues, señores, cómo se halla discutida esta 
en sus bases generales. Si no lo está más es porque no se 
lia querido , porque en lugar de buscar el verdadero fun
damento de la ley, se ha creado un fantasma para tener 
el placer de combatirlo. Esta es la verdad; y es cosa par
ticular que los señores que han usado de la palabra en 
contra han supuesto que la ley es mala , y que acabará 
con la imprenta ; y de esta manera, juzgándola coíno una 
ley draconiana, la han dirigido sus tiros; ¿pero se han 
tomado el trabajo de descender á probar eso? No, seño
res; pues si alguno.de los artículos de la ley so ha cita
do como demostración de ese aserto, ha sido equivocán
dolo completamente. Para probarlo, no tengo más que 
ver el contexto de un articulo citado por el Sr. San Mi
guel. Podrá la falla ser de S. S ., que lo baya interpreta
do equivocadamente; podrá también ser delecto de la re
dacción del artículo; pero es lo cierto, que este dice lo 
contrario de lo que S. S. opinaba, y luego me haré cargo 
de esto, demostrándolo cumplidamente.

Aquí, señores, se ha procedido en toda la cuestión con 
esa idea equivocada; y debo manifestar que, notando yo 
esto mismo en el Congreso de los Diputados, antes de en
trar en la discusión del proyecto, cuando se discutían las 
enmiendas, hice ver cuál era la estructura de la ley, cuál 
era su trabazón y enlace, demostrando que la libertad 
política, la verdadera libertad política , aquella que debe 
haber en la gestión de los negocios públicos, tales como 
los discutimos en esta Cámara, tales como se discuten en 
el otro Cuerpo colegislador, no solamente no quedaba 
muerta cori esta ley, sino que tenia más garantías de es
tabilidad que por la legislación actual. V se guardaron 
bien entonces de entrar en el exámen de esas razones; y 
lo digo aquí así, porque del mismo modo lo be dicho en 
otra parte; ¿y qué sucedió? Que, ó se defendió la liber
tad de imprenta sin restricciones, ó se supuso que había 
restricciones, y que esas restricciones eran la muerte de 
la imprenta.

No ha sido, pues , culpa del Gobierno si no ha sido 
examinado el proyecto con más latitud, con más escru
pulosidad y con más extensión por parte del Parlamen
to español.

lia dicho S. S.: «pero no es la cuestión con nosotros;» y 
supongo que al hablar de esa manera lo ha hecho S. S. 
consigo mismo y con los individuos que profesan sus 
opiniones; y ha añadido: «No se trata de poner ó no aho
ra restricciones á la imprenta, sino de saber qué restric
ciones son las que se imponen.» Precisamente es esa to
da la cuestión hasta ahora. Esa es la cuestión en el dis
curso del Sr. San Miguel, y en el del Sr. General Infartó
te: todo lo que se ha dicho contra esta ley se puede de
cir contra la legislación vigente hoy dia y contra cual
quiera otra de las que ha habido; de manera que lo que 
S. S. ha dicho lo ha manifestado por su cuenta, y no es 
precisamente una cosa que se pueda decir que resiste á 
la discusión. Lo que convenia examinar era si la restric
ción es ó no conveniente; dejando á salvo el gran prin
cipio, la parte esencial del Gobierno representativo, la 
discusión ámplia de los negocios públicos: para evitar los 
abusos era indispensable la restricción que se propone en 
la ley. Esta es la cuestión.

Es libre la imprenta para tratar de los negocios públi
cos, como conviene en los Gobiernos representativos, pero 
con la represión necesaria, indeclinable, inescusable, que 
no se puede menos de reconocer, porque de eso no se 
puede prescindir. Yo, señores, recuerdo que ha habido 
tiempo, ¿y cómo no recordarlo? en que la imprenta era 
libre como el aire, y en que jamas eran recogidos los pe
riódicos ; ¿pero qué sucedía? Que se guillotinaba á los es
critores, siendo sabido que algunos fueron al patíbulo. Y es
to , señores tenia que suceder, ¿y por qué? Porque es im
posible que un medio tan grande de actividad no cause de 
un modo ú otro algunas perturbaciones en la sociedad; 
porque es imposible que esta á su vez no se vea en la nece
sidad de buscar algún remedio más ó ménos acertado; 
porque es imposible que eso pueda dejarse pasar desaper
cibido , y de aquí que siempre vengan las restricciones 
directa ó indirectamente; unas veces por medio de la ley, 
como aquí hacemos, y es lo conveniente, y otras con la 
guillotina ó quemando las redacciones de los periódicos, 
que es lo que se debe evitar.

Dice S. S. que la prueba de que nuestra ley va á ma
tar la libertad de imprenta es que los escritores absolu
tistas han batido palmas al presentarla nosotros. ¡Que han 
batido palmas al presentarse esta ley! Esto solo S. S. lo 
puede decir, por que lo que los demas hemos visto ha sido 
que todos los periodistas sin distinción se han unido, for
mando una especie de grupo, una especie de liga para 
combatir la ley. Precisamente este es el mejor argumen
to para probar que la imprenta no era política ; para pro
bar que esa alarma pasajera era porque la imprenta no 
tenía carácter político; para probar que era otra cosa, la 
expresión de intereses individuales, de aspiraciones indi
viduales, no la aspiración política de un gran partido ó 
de una; fracción política. Precisamente porque yo veia á 
los periódicos absolutistas y democráticos marchar juntos 
en aste'particular, era por lo que yo creja, como lo cree
rá tótfo.'eíque quiera profundizar este acontecimiento, que 
esa especie de agitación que se ha querido sostener aquí 
no ha tenido lugar sino para sostener intereses individua
les, porque la prensa en España, señores, no representa 
otra cosa.

Con este motivo recordaré una argumentación del se
ñor Calderón Collantes. Decía S. S .: ¿ qué contradicción 
es esta? Cuando vais á reformar la alta Cámara del Es
tado , invocáis el ejemplo de Inglaterra: ¿por pué no le 
invocáis también cuando tratáis de la libertad de impren
ta? Yo no sé qué fuerza pueda tener ese argumento, pues 
no siempre lo que en una nación es bueno se puede apli
car á otras, ni lo que en unas produce malos efectos ha 
de producirlos por precisión en las demas. Pero sea co
mo quiera, ¿quién ha dicho á S. S. que no hemos tenido 
presente el estado de la prensa en Inglaterra? Lo hemos 
tenido, y más todavía el estado de la prensa en los Es
tados-Unidos, porque forman precisamente dos polos 
opuestos. En los Estados-Unidos la imprenta es libre co
mo el a ire ; cualquiera establece un periódico sin que se 
le exijan garantías, casi sin represión: en Inglaterra, al 
contrario, los establecimientos periodísticos son estable
cimientos de una importancia colosal, que suponen gran
des capitales, gran concurso, gran asociación, que no son 
obra de un individuo (¿qué individuo podria sostener 
aquellos periódicos?), sino obra de una asociación políti
ca y mercantil. ¿Y cuál es el resultado de eso? Que la 
prensa periódica en los Estados-Unidos es cási despre
ciable ; que no tiene influencia de ningún género en el 
pais. No la tenía ya hace bastantes años, cuando sir Co* 
queville escribía sus reflexiones sobre la democracia de 
los Estados-Unidos, pero hoy ha disminuido aún más. ¿Y 
por qué la tiene en Inglaterra? Precisamente porque su
cede todo lo contrario : porque allí no es la expresión de 
una opinión aislada, de una apreciación particular, del 
interes individual, sino que representa grandes institu
ciones, un interes colectivo de asociación, un interes 
grande, que no se mueve al cambio de los vientos que 
agitan laspasiones indiyiduales. J3é.. aquí, pues, cómo 
liemos tenido presente el ejemplo de Inglaterra.

¿Y cómo hemos tenido presente ese ejemplo? ¿Dónde 
eslé, me preguntará S. S ., expresada esta tendencia? En 
el artículo en que se establece el depósito. Eso significa 
el depósito: ir buscando el engrandecimiento de la im
prenta ; que no sea osla lo que no debe ser en una Mor- 
narqñía (en ningún Gobierno, pero en una Monarquía 
mucho ménos) el eco de aspiraciones individuales, por
que por eso ha tenido absolutamente importancia en el 
pais á que he aludido antes.

De hoy más, en virtud de las condiciones de esta ley, 
y precisamente por ese artículo y por otros de que me 
haré eargo después, la imprenta en España tendrá cierta 
importancia , no será la expresión de caprichos indivi
duales; y siendo una cosa séria, una cosa formal, sus pro
ducciones participarán en gran parte de las buenas cua
lidades que debe tener.

Ha proseguido S. S. diciendo que él no es partidario 
de la imprenta libre, y que toda la cuestión se reduce á 
que por las prescripciones de la ley ni se favorezca ni se 
restrinja demasiado la libertad de la imprenta: debién
dose buscar un justo medio, un término medio. Estoy 
conforme con ese argumento. Esa es la doctrina que ha 
profesado siempre en España el partido moderado; él 
ha sido el defensor constante de esa doctrina, y áun sus 
miamos adversarios, para impugnarle, le han llamado 
partido del justo medio. ¿En qué, pues,puedo yo com
batir la teoría de S. S .? ¿Cómo puede S. S. valerse de 
ella para impugnar la mia ? De un modo muy sencillo, 
diciendo S. S.: «misopiniones son exactamente el centro 
de esos extremos, yo soy el fiel de esa balanza! Esa es 
una apreciación de S. S., apreciación que es natural; yo no 
le niego el derecho de tener esa pretensión, pero yo Je 
tengo también para creer que el justo medio, que ei fiel 
de la balanza es el que ha adoptado el Gobierno. De con
siguiente, la controversia queda reducida á una mera 
cuestión de apreciación. ¿ Y cuál es el criterio de esta cues
tión? Yo se lo pregunto á S. S. El Sr. Calderón Collantes 
no puede tener la pretensión de infalibilidad: hay, pues, 
un criterio; este criterio está en los Cuerpos colegistado- 
res, no hay otro, no hay otra forma de apreciarle. Yo 
respeto mucho el derecho de S. S. para estimar en lo que 
guste sus opiniones, no porque sean muchas las perso
nas que piensan como SB S., sino áun cuando sea una so
la, esto no es más que restablecer en su verdadero punto 
el argumento de S. S. S. S. cree que está en el fiel de la 
balanza, y yo creo que no esta en el fiel sino en uno de 
los brazos y aun un poco inclinado, más de lo que la con
veniencia exige.

Examinando el Sr. Calderón Collantes en qué consis
tían esos cinco artículos que.mataban la imprenta, que 
la ahogaban, que hacían que esta ley no fuera represiva 
ni restrictiva , sino una ley de m uerte, ha entrado á exa
minar las disposiciones principales, la principal, que di
ce S. S., es la que se refiere a las recogidas. Tiene razón 
S. S .: la grande medida que contienen estas leyes es el 
derecho de recogida, el derecho que en ciertos casos tie
ne el Gobierno de recoger los periódicos. Indudablemen
te ¿por qué ocultarlo? Esta es la disposición más grave 
de la ley. Pero esta disposición ¿es nueva? ¿No viene 
rigiendo hace muchos años? ¿No es este el dogma del 
partido moderado , sin que en ningún tiempo, en ningún 
caso, haya ninguno de sus individuos querido privar al 
Gobierno de la facultad de protejer por este medio á la 
sociedad contra las ideas trastornadoras ? Si esa argumen
tación de S. S. es válida, lo mismo vale contra lo que se 
propone, que contra lo que existía. No hay que hacerse 
ilusiones: el derecho de recoger los periódicos existe hoy 
en el Gobierno, como lia existido siempre, y como no 
podrá menos de existir. El partido moderado ha tenido 
por una de sus conquistas dejar libertad completa de 
tratar las cuestiones políticas: la imprenta no puede te
ner más derecho que el de discutir los negocios públicos 
del Estado como se discuten aquí. Pues bien : aquí habría 
represión, á pesar de la inviolabilidad de los Sres. Sena
dores, represión inmediata, eficaz, si algunos Sres. Se
nadores hubiesen llegado hasta el punto de atacar los sa
grados objetos que motivan esas represiones.

Y, señores, ¿se quiere entregar la sociedad á cual
quier escritor que solo por una pena pecuniaria pudiera 
poner en combustión esa misma sociedad con la publi
cación de hechos falsos , hechos calumniosos, de cierto y 
determinado género? Pero se dice: vendría él castigo y 
la represión. Esto no podria impedir ya los males causa
dos, y lo que importa es salvar á la sociedad de ese ries
go, no descuidando tan graves intereses, no dejándolos á 
la discreción de los escritores públicos. He aquí el prin
cipio fundamental de la recogida. Yb convengo en que 
la exageración de ese principio podrá causar graves da
ños á la imprenta ; ¿pero está llevado al exceso ese prin
cipio? Esto es lo que hay que examinar, lo que no ha 
hecho el Sr. Calderón Collantes, y lo que voy á hacer en 
este momento.

Dice la ley : «Las Autoridades de provincia suspende
rán ........» (véase que no es autorización, que es un de
ber que se les impone á las Autoridades de provincia) 
«por sí ó á petición del Fiscal de im prenta, la venta y 
distribución de todo impreso en que. se ataque la Religión 
Católica Apostólica, Romana,»

No se permite atacar en España la Religión Católica, 
Apostólica, Romana: la Autoridad que vea un artículo en 
donde se ataque esto tiene el deber de prohibir la circu
lación del periódico. {Leyendo.} «En que se deprima la 
dignidad de la persona del Rey y de su Real famil'a.» En 
una Monarquía jamas debe permitirse, nunca se debe 
consentir que se ponga á discusión lo que es sagrado é 
inviolable. (Leyendo.) «Lo que excite á destruir la Mo
narquía y la Constitución del Estado, ó ponga en grave 
peligro la tranquilidad pública.» Hay momentos en que 
hasta los escritos, al parecer ménos ofensivos, pueden y 
deben prohibirse. Y á esto aludia ayer el Sr. Ministro de 
la Gobernación al citar ei hecho de un célebre General, 
que era el General Álava, y á quien yo le oí decir que 
en cierta ocasión había publicado un bando prohibiendo 
bajo pena de la vida decir viva Dios, porque esta frase 
servia de seña y contraseña á los revoltosos. También se 
prohíbe que circule lo que tienda á relajar la moral y las 
buenas costumbres, y ahora se ha añadido «la disciplina 
del ejército, porque nada tiene que ver con el debate de 
los intereses .públicos la cuestión militar, y no debe 
permitirse nada que pueda comprometer la disciplina 
del ejército. Hé aquí, señores, los casos en que el Go
bierno ó sus Autoridades tienen el deber de suspender 
los periódicos que se entreguen á estos excesos. Y con
tra los abusos de este derecho, pregunta el Sr. Calderón 
Collantes, ¿qué recurso queda á los periódicos? Muy 
sencillo. El Gobierno, ó su Autoridad, detiene un perió
dico en el cual nota que se falta á la ley. Convengo en 
que puede haber diferentes a predaciones respecto á la 
comisión positiva del delito. Se dice que no puede ser 
penado un escrito que no ha empezado á delinquir, por
que se supone que los delitos de imprenta empiezan 
con la publicación, y que no habiendo comenzado ésta 
no debe penarse el impreso sin circular, como el que 
ya está publicado. De esta dificultad se sale sencillamen
te. La Autoridad nota un exceso en un escritor, lo re
coge y dice al autor : ¿quiere V. que se publique ese a r
tículo de su cuenta y riesgo? Yo, como encargado de 
conservar el órden y la tranquilidad pública, no puedo 
permitirlo tal como está; pero si Y. de su cuenta y ries
go quiere, se publicará después que lo haya juzgado, no 
yo, sino el Tribunal competente. Vamos á ese Tribunal y 
que decida.

Si el autor insiste en su artículo, es sometido al Tri
bunal para que lo juzgue, y si, por el contrario, el autor 
reconoce que aquel artículo no debe publicarse, lo rasga, 
lo oculta, lo inutiliza, y no hay caso. Esto es lo que se 
propone para salir de esa dificultad. ¿ Y es esto, por ven
tura, irracional? ¿No es un modo decoroso, prudente y 
digno de salir de la dificultad ? Pero se dice que el Go
bierno puede abusar. ¡Cómo! ¿Pues no hay un Juez in
dependiente que falla respecto al escrito? Pero se añade: 
es que el escrito no producirá el efecto que debia produ

cir. Es verdad, ni convenia que lo produjera. ¿Qué se 
quiere? ¿Qué se impriman ciertos artículos para que 
produzcan efectos determinados? Pues precisamente para 
evitarlos, es para lo que se pone ese arbitrio en la ley.
La facultad de las recogidas es una necesidad en aquellos 
países en donde, como el nuestro, las penas para los de
litos de imprenta, son exclusivamente pecuniarias. Repito 
que es una necesidad, y una necesidad imprescindible.
Es verdad que hay países tan bien constituidos que se 
puede en ellos abandonar esa facultad á los escritores pú
blicos; pero en esos países se castiga á ios escritores pú
blicos con penas personales severisimas, que algunas 
veces llegan hasta la de muerte. Allí hay ese correctivo; 
pero en un pais como el nuestro, y con una legislación 
en donde el correctivo para la prensa es la multa, que 
no paga el editor responsable, sino el depósito ó la aso
ciación, reflexione el Senado si sería prudente renunciar 
ó no establecer el derecho de recogida, dejando a los es
critores la facultad de conmover á la sociedad cuando lo 
tengan por conveniente. Hé aquí como las leyes deben 
ser examinadas , y hé aquí como es preferible el medio 
que establece la ley á dejar abandonada la suerte de la 
sociedad, el decoro de la familia y la santidad de las cos
tumbres á cualquiera escritor que quisiera echar por la 
ventana dos ó tres mil duros, en último resultado: esto 
sería lo que le costal ia-á cualquiera arrastrar por el suelo 
los más sagrados objetos, y producir en la sociedad una 
conmoción funesta. No, esto no puede consentirlo un Se
nado español. Ó es preciso cambiar la penalidad de la 
ley, estableciendo las penas que marca la legislación de 
Inglaterra y otros puntos, ó es indispensable, en bien de 
la sociedad, que la Autoridad pueda recoger en casos 
dados los impresos de cierta índole.

Otro de los grandes defectos que se achacan á esta ley 
es lo que en ella se consigna respecto al editor respon
sable. Al Gobierno, al dictar esta disposición, ni siquiera 
le ocurrió que con eso hacia otra cosa más que levantar 
la prensa, y darla una dignidad moral, que en su con
ciencia creía que no podia tener de otra manera. Señores, 
nuestro pais, como todos los países , tiene su historia. Yo 
recuerdo la época en la cual un hombre político muy im
portante, Diputado á Cortes, Ministro de la Corona, Pre
sidente del Conssjo de Ministros, y hombre, en fin , muy. 
notable era el editor responsable del periódico que pu- 

| blicaba, y á nadie le ocurrió entonces que en eso se re
bajaba ni comprometía en lo más mínimo sú dignidad 
personal. ¿Por qué hoy se pretende lo contrario? Por lo 
que la experiencia ha enseñado respecto á los editores res
ponsables.

Hubo un tiempo en que la ley sujetó al editor respon
sable á penas personales, qhe se le llevaba á la cárcel y 
se le castigaba por culpas que otros habían cometido. Y 
¿cuál fue la consecuencia de este sistema? La de ir bus
cando hombres de cierta clase y de cierta esfera para 
editores responsables, á los que se les pagaba más ó 
menos según las circunstancias. Recuerdo que había un 
célebre editor responsable de multitud de periódicos que 
se hallaba en la cárcel, desde donde seguía escribiendo ó 
firmando, y el cual, en virtud de condenas judiciales por 
delitos de imprenta, tenía más años de presidio sobre sí 
que los que podia vivir, áun cuando se prolongase su exis
tencia dos ó tres veces más de lo que naturalmente le 
correspondía vivir.

Las leyes después prohibieron que todo hombre que no 
gozase de libertad firmase un artículo, pero quedó, si.,1 

embargo, en la ley la pena corporal para el editor res
ponsable, á quien se le castigaba enviándole á las Peñas 
de San Pedro, como todos lo hemos visto. Pero, señores, 
¿es la ley actual, es el caso actual de los editores respon
sables? ¿Queremos nosotros buscar esa clase de gen
tes, queríanos buscar presidiarios que estén presos ó 
que estér/ Ubres? ¿Queremos buscar hombres que no 
tengan representación ninguna ? Si hubiéramos buscado 
eso, habríamos dejado las cosas tal como están ; pero no 
buscamós eso; buscamos que los editores responsables 
sean personas de cierta clase, capaces de ocuparse de un 
modo ó de otro de los negocios públicos, y que se quite 
de la imprenta ese elemento que la deshonra, que la en- 
vileze; esta es la verdad. Pero no los encontrareis , se dice:
¿y por qué no los hemos de encontrar? ¿Por qué un Se
nador (y quiero poner un ejemplo refiriéndome al puesto 
más alto de la sociedad), por qué un Senador no ha de 
poder ser editor responsable? Si un escritor de periódi
co comete un abuso de imprenta, ¿hay algún caso en que 
pueda ser responsable, en que pueda ir á la cárcel? No.
La ley lo dice: en los delitos de imprenta no hay más 
penas que las pecuniarias, no hay más penas que las 
multas; y estas se pagan del depósito. ¿Para qué queréis, 
nos dicen, el editor responsable, si no lo queréis más 
que para eso? Pues qué , digo y o : ¿para pagar una mul
ta no ha de haber una persona con quien se trate, á 
quien se notifiquen las providencias, y á quien se conde
ne á pagar? Es, pues, indudable que debe haber una per
sona que responda, una persona á quien se haya de bus
car, una persona con quien se entienda la Autoridad.

Ahora b ien ; con estas condiciones, ¿ qué inconve
niente hay en que ese editor responsable que pague 2,000 
reales de contribución (no precisamente porque tenga 
una renta de 24,000 rs ., como se ha dicho aquí, pues 
muy bien puede pagar esa contribución sin tener esa 
renta) quiera formar parte de una asociación periodísti
ca , y diga : bueno; yo seré editor responsable? Pero se 
objeta : se le humillará, se le prenderá, se le llevará á las 
Peñas de San Pedro. Señores, ¡si no hay nada de eso; si 
por esta ley el editor responsable es inviolable, comple
tamente inviolable, y no tiene más que hacer cuando se 
le impone una pena que sacarla del depósito.

Aquí se nos hace otro argumento. Pues entónces, 
¿por qué no reunir el cargo de editor responsable con el 
de director de un periódico? Por una razón muy sencilla: 
porque hemos querido enaltecer la prensa; porque hemos 
querido darla dignidad; porque heñios querido que todos 
los que aspiren á ocuparse de los negocios del país lo ha
gan como lo hacemos los hombres públicos. ¿Cómo?,Con 
su autoridad, eon su nombre, firmando todos los ar
tículos.

¡Y bien! se me dirá: eso no importa nada, importa, 
señores, importa muchísimo. Es imposible, se replicará, 
que la firma de los artículos sea una verdad, porque el 
firmar los artículos es peligroso. Yo digo que no lo es; yo 
digo que por esta ley el director de un periódico, jamas, 
en ningún caso, puede ser preso ni procesado por un 
delito de imprenta ; y por consiguiente , si el escritor de 
un artículo se niega á estampar su firma en él, y se vale 
de un testaferro, el hombre que hacé eso, dicho se está, 
que á sabiendas comete una mala acción, porque no hay 
razón para que un hombre, que dice lo que su concien
cia le dicta , y escribe para ilustrar al público , renuncie 
á la gloria que nosotros queremos y tenemos cuando 
publicamos algún producto de nuestro entendimiento.

Si se tiene la conciencia de obrar mal, difamando la 
reputación de los ciudadanos, el anónimo es una cosa 
muy inconveniente, como lo solí la oscuridad y las t i 
nieblas para los Tribunales: el hombre que se vale de 
la imprenta con buena y recta intención no quiere ocul
tarse nunca ; ese hombre experimenta un gran placer en 
firmar sus artículos, así como nosotros cuando hablamos 
en este sitio , ó porque tenemos mérito en ello, ó porque 
nuestro amor propio nos lo hace ver as í, sentimos igual 
satisfacción en ver nuestros discursos bien reproducidos. 
¿Por qué no ha de tener la imprenta esas condiciones? 
¿ Por qué no han de ser iguales en ella á las que tiene la 
discusión de los negocios públicos?

Aquí se ve lo que va siendo la ley examinada en su 
interior, en su economía y en sus disposiciones. No he
mos querido unir en el editor la responsabilidad legal y 
la moral; hemos querido quitarle esta última para que 
no haya el menor pretexto. Así, pues, la sociedad con 
esta ley se halla garantida eontra los delitos de impren
ta: primero, por las recogidas; segundo, por la respon
sabilidad legal del editor, á quien se impone una pena 
pecuniaria más ó ménos crecida, y tercero , por la ga

rantía moral de los escritores que firman los artículos; y 
esa garantía moral para la imprenta es al mismo tiempo 
una gran salvaguardia para los derechos do los demas 
ciudadanos. Con esta ley se evita que bajo el velo del 
anónimo se emplee la difamación unas veces, y otras se 
propaguen ideas perniciosas contra la sociedad ; por esta 
lev en fin , se quiere que cada uno responda de sus 
actos.

Dice el Sr. Calderón Collantes: esa ley que vais á dar 
en lugar de haceros fuertes, os va á hacer más débiles, 
porque antes no respondíais de lo que se publicaba , y 
ahora tendréis que responder de todo lo que se publique, 
echando así sobre-vuestros hombros una grave respon
sabilidad, mientras en ningún pais en que hay libertad 
de imprenta responde el Gobierno de lo que puedan de
cir los periódicos. Señores, esto me prueba que el señor 
Calderón Collantes no ha hecho el suficiente estudio de 
la ley que se discute, porque si lo hubiera hecho no po
dia haber presentado ese argumento, al ménos en la ex
tensión qu3 le ha dado. La razón es sencilla: en lns ca
sos en que se autorizan las recocidas, el Fiscal de S. M., 
no por indicación del Gobierno, sino como una obliga
ción inherente á su cargo , detiene los periódicos; ¿pero
qué casos son esos :? Cuatro , y en ellos, si no hubiera 
recogida , sería preciso que la Autoridad no cumpliera 
con su deber ; entónces habría verdaderamente alguna 
responsabilidad , y recaería sobre ei Fiscal de imprenta ó 
sobre la Autoridad encargada de eso ; pero en todos los 
demas casos, en la larga escala de abusos ó delitos que 
se pueden cometer por la imprenta, ¿habíia alguna ra
zón para poder reconvenir al Gobierno? No, no hay de
recho para hacerlo, más que en esos cuatro ó cinco ca
sos; y en ellos , repito, la única responsabilidad que pue
de haber será por haber dejado publicar esos escritos, 
pudiendo quejarse ios ministros de la Religión, la Reina 
y las demas personas ofendidas. ¿ Pero mata eso la im
prenta? No, señores; lo que hace es facilitarla, hacerla 
posible, compatible con una sociedad bien gobernada; 
porque sí la dejáramos completamente lib re, si la eximié
ramos de las condiciones de la ley, la haríamos incom
patible con el órden público, caería por su base; porque 
lo que es incompatible con el órden público, de una ma
nera ó de otra siempre viene á desaparecer.

Otra razón ha alegado ei Sr. Calderón Collantes, razón 
que yo he oido repetir varias veces: si la prensa ha ser
vido los intereses de las oposiciones moderadas, ¿ por 
qué matais la prensa? Señores, si esa razón probara al
go , probaria demasiado. Las oposiciones moderadas se 
han aprovechado de la libertad de la prensa, ora restrin
gida, ora omnímoda: las oposiciones, moderadas ó no, 
se aprovechan de todo, y si encuentran una ley de im
prenta muy lata, muy latamente también usan de su de

recho.
Y señores, ¿será bastante razón la de que los escri

tores moderados hayan usado ó abusado de la libertad 
de imprenta, para que por esta consideración los hom
bres que están colocados en la esfera del Gobierno y d i
rigen los destinos del pais dejen sin remedio los males 
de la sociedad? ¿No sería en este caso S. S. el primero 
que condenara conducta semejante? ¿Habría nadie que 
admitiera como disculpa esta razón? Yo lo creo así, y de 
no tener mis ideas trastornadas, yo me avergonzaría de 
darla , porque eso valdría tanto como decir : es verdad, 
tengo la certidumbre de que dejo á la sociedad abando
nada á los ataques de la prensa ; pero como he partici
pado de los derechos que me daba una ley inconsiderada 
de libertad de imprenta , no puedo dar otra ley en con
trario ; y tanto por esto, cuanto porque amigos míos han

usado de esa libertad, yo tengo atadas las manos, y de
bo sacrificar á una mera consideración de consecuencia 
con mis amigos el bien del pais, aquel bien que juré res
petar y promover poniendo la mano sobre los Evangelios, 
según mi leal saber y entender. Uso, señores , con tanta 
más libertad de este argumento, cuanto que así respon
do á una alusión que se ha hecho á mi persona. Yo, se
ñores, he escrito algunas veces para la imprenta en mí 
juventud , y de exprofeso, después, ocasionalmente; p©̂  
ro lo mismo en uno que en otro período estoy dispuesto 
á defender y poner la firma en todos mis artículos: ya 
no soy de aquellos que creen que lian nacíderperfeetos, 
y en quienes la experiencia y los negocios no han cam- 
Liado en nada sus opiniones; en este recinto se hallan 
sentadas personas que me han conocido y que saben co
mo y o pensaba.
- Éstas personas se sientan eii los bancos de enfrente- 
á su verdad apelo para que digan si no fui siempre un 
hombre amante de la libertad y del sistema representa
tivo, pero moderado. El Sr. San Miguel y yo hemos es
crito juntos: S. S. siguió su camino, y yo he seguido el 
mió; pero ya germinaban en mi ánimo las ideas que 
ahora sustento. S. S. y yo convenimos entónces en mu
chas cosas, pero partiendo de punios diferentes: bajo 
este concepto, si se establece esta sola restricción, en 
ese caso, cuantos artículos he hecho en mi larga yida 
política, por lo que toca á las intenciones, á la voluntad 
á la buena fé con que los he escrito, estoy dispuesto & 
firmarlos; v si se trata de los artículos que he escrito en 
los tiempos modernos, esos desde luego los firmaré todos 
y bajo todos conceptos, pero repito que esta considera
ción absolutamente puede alterar en nada la fuerza del 
argumento que acabo de hacer, contestando alSr. Calde
rón Collantes.

Esta razón tendría lugar (aunque real y verdadera
mente tampoco la tendría) si nosotros fuéramos ¿qui
tar las armas á la oposición moderada cuando fuese á 
hacer uso de ellas; pero, léjos de eso, yo sostengo por el 
contrario, que con la ley actual (si se observa) esa opo
sición tendrá tanta ó más libertad que «actualmente tiene 
al paso que la prensa tendrá más poder, más fuerza" 
porque la hemos enaltecido y elevado; pero ni ella ni 
nadie tendrá la facultad de envenenar las pasiones lan
zando ideas contra la familia, contra la propiedad, contra 
la Religión, contra las costumbres y contra la seguridad 
pública; porque eso está expresamente prohibido en esta 
ley, y quizá por la primera vez; y aunque de esto no se 
ha hablado, me toca decir, señores, que está consigna
do en esta ley el poner á la sociedad al abrigo de seme
jantes ataques.

Esta, señores, es la ley que de buena fé hemos pre
sentado , creyendo que hacemos un servicio grande á la 
sociedad y al pais, creyendo que en nada perjudica á la 
imprenta, es decir, á la buena imprenta ; y creyendo, por 
último, que guardamos la sociedad del cúmulo de males 
que sobre ella pueden caer si no se pone coto á los desma
nes que se advierten. Con estas condiciones la sometemos 
á la aprobación del Senado, como la hemos sometido á la 
aprobación del otro Cuerpo.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Anacleto, Papa y mártir.
. Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra
mento (calle de Cañizares)," '

áfllR tG üiT U IS A , SPilBUSTRXA Y  COWSJIICÏO

ALCALDÍA-CORREGIM IENTO D E M A D R ID .

De ios partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE ROY.

3,273 fanegas de trigo.
3,144 arrobas de harina de id.

900 libras de pan cocido.
9,375 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 36,1 
libras de peso.

522 carneros, que hacen 14,697 
libras de peso.

120 corderos, que hacen 3,705 
libras de peso.

93

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y 
M ENOR E N  EL DIA DE HOY.

POR

Carne de vaca
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero. 

Tocino añejo.. .
— fresco. . .
— en canal.

Lomo..................
Jam ón...............
Aceite................
Vino...................
Pan de dos libras. 
Garbanzos..,
Judías..........
Arroz...........
Lentejas.. . .
Carbón.____
Jabón.. . . . .
P atatas.. . . .

PRECIOS.

44 á 48 rs. arr.
»

60 á 70 id.
»

120 á 130 rs, arr.

100 á 110 id.
68 á 70 id.
34 á 40

»
id.

54 id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
18 á 20 id.
7 ^ ; í 8 id.
46 á 60 id.
8 1/2 á 10# id.

18 á 
á

25 á 
15 á 
44 á

lOá

20 cíos. lib.
16
51
16

5t
12
14

id.
id.
id.
id.

id. 
id, 

id. ello
12-18-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib.

á 12 id.
12 á 16 id.

á 8
»

id.

16 á n id.
3 á 5

PRECIOS DE GRANOS EN E i 
MERCADO DE HOY.

Fanega.

Rs. vn.

Cebada de... 30 á 34
Algarroba__ á 53

Trigo vendido. Precios.

90 á.
55 .
56 . 
94 .

140 .

435 fanegas.

Rs. wt.

94
96
98
99 

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, i 2 de Julio de 1857.— El Alcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

Quedan p o r  vender so
bre 3,500 fanegas.

b o lsa s  e x t r a n j e r a s .

38
Ambéres, 7 de Julio. — Diferida, 2o 3/16.—interior,

Amsterdam, 6 de J u l i o Diferida , 25 5/8. 
43. —Interior, 38 1/8.

-Exterior,

Bruselas, 7 de M io .—Diferida, 25 1/16 dinero.

Francfort, 
38 1/8.

de Julio. — Diferida, 251/2. — Interior

Londres, 6 de Julio. — Exterior, 
dos, 5 1/2.—Pasiva, 6 1/4.

1/2. — Certi fica-

Idem , 7.—Consolidados, 
pañol, 25 2/8, 3/8.

92 3/8, 1/2. — Diferido es-

ANUNCIOS PARTICULARES.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNOS PRIVILEGIOS DE 
juros, cuyos capitales, situación y cabeza en favor de 
quienes se emitieron son, á saber:

Uno de capital de 10,000 mrs., situado en alcabalas 
de Lorca, en cabeza de Doña María Piñciro*

Otro de 403 123 mrs., en Alcázares de Sevilla, en la 
de Juan Unbe Apallua: ’ d

too de Bilbao?’540 m' S' ’ C" millones d e id > en la Ma-

i. K ;  d* s«'“ » « .»
ü n p K Í ’ ”  ■l li'  «  1. *  i 8d.-

Y otro de 63,375 mrs:, en id. de id en cabeza del 
anterior y de Enrique Andrada. Se .suplicó b pe'son '

en cuyo poder se encuentren, ó sepa su paradero, se sir 
va avisarlo á la calle de Fuencarral, núm. 47, entresuelo 
de la derecha. 1599

PARA PALMA DE MALLORCA. — EL VAPOR REY
Jaime J, de fuerza de 200 caballos, saldrá d e  Valen cia  
para dicho puerto al anochecer del martes 14 del cor
riente.

Lo despachan en la expresada ciudad los Sres. A. Mi
randa é hijo. En esta corte dará razón D. Leopoldo Bar
rió y Agüero, calle de las Huertas, 16 y 18, segundo.

2553-1

SOCIEDAD MINERA LA CARBONERA BURGALESA 
Habiendo acudido el socio D. Antonio Rodrigo á la Junta 
directiva de esta sociedad, manifestando habérsele extra
viado las láminas de la acción núm. 7 que le pertenece, 
ha acordado dicha Junta, con arreglo al art. 8.° del Regla
mento, se anuncie este extravío en la Gaceta, Diarto ofi
cial de Avisos y Boletín Minero , para que la persona en 
cuyo poder se hallen se sirva entregarlas al señor presi
dente de la misma, calle de Horlaiezn, núm. 5, cuarto 
principal de la izquierda, pues pasado el término de 
lo dias se declararán aquellas fuera de circulación y ex- 
pedirán al socio las duplicadas que solicita.

Madrid, 11 da Julio de 1857.=El Secretario, €. Man
rique. 2586

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL g ir c o .— La empresa ha organiza
do la compañía de zarzuela que ha de actuar en este tea
tro durarte los meses de verano, y al efecto ha contra
tado á la primera tiple la señorita Doña Amalia Ramírez! 
á las señoras Rivas y Ayta, y los Sres. D, Mariano Fer
nandez , Font, Becerra y Escriu. También ha c o n t r a t a d o  

al primer barítono el Sr. D. Tirso Obregon.

KN LA IMPRENTA NACIONAL.


